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Modelo N° 1 – Dictamen Favorable con KAM (NIA) – Impactos del Covid-19  
 

Dictamen del Revisor Fiscal 

 

A los miembros de la Asamblea General de Accionistas 
Compañía Alfa S. A. 
 

Opinión favorable 

He auditado los estados financieros separados de la Compañía Alfa S. A. (En adelante La Entidad), 

que comprenden el estado de situación financiera al 31 de diciembre de 2021, el estado de 

resultados, el estado de cambios en el patrimonio neto y el estado de flujos de efectivo 

correspondientes al ejercicio terminado en dicha fecha, así como las notas explicativas de los 

estados financieros que incluyen un resumen de las políticas contables significativas.  

En mi opinión, los estados financieros adjuntos de la Entidad han sido preparados, en todos los 

aspectos materiales, de conformidad con el anexo N° 2 del Decreto Único Reglamentario 2420 de 

2015 y sus modificatorios, que incorporan las Normas Internacionales de Información Financiera 

para PYMES. [de conformidad con el anexo N° 3 del Decreto Único Reglamentario 2420 de 2015 y 

sus modificatorios que incorporan las normas de contabilidad simplificadas basadas en el costo] 

Fundamento de la opinión  

He llevado a cabo mi auditoría de conformidad con el anexo N° 4 del Decreto Único Reglamentario 

2420 de 2015 y sus modificatorios, que incorporan las Normas Internacionales de Auditoria – NIA y 

las Normas de Aseguramiento ISAE 3000. Mi responsabilidad de acuerdo con dichas normas se 

describe más adelante en la sección responsabilidades del Revisor Fiscal en relación con la auditoría 

de los estados financieros de mi informe.  

Soy independiente de la Entidad de conformidad con los requerimientos de ética aplicables a mi 

auditoría de los estados financieros de conformidad con la Ley 43 de 1990 y el anexo N° 4 del 

Decreto Único Reglamentario 2420 de 2015 y he cumplido las demás responsabilidades de 

conformidad con esos requerimientos. Considero que la evidencia de auditoría que he obtenido 

proporciona una base suficiente y adecuada para mi opinión favorable.  

Párrafo de énfasis 

Llamo la atención y sin considerarlo una salvedad, en la Nota N° 2 a los estados financieros que han 

sido preparados asumiendo que la Compañía continuará como negocio en marcha. Sin embargo, 

según se amplía en la Nota 2 a los estados financieros, la Compañía efectúo cierre de sus oficinas, 
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locales y planta de producción con fundamento en la declaratoria de estado de emergencia 

económica, social y ecológica proferida por el Gobierno Nacional mediante los Decretos 417 y 637 

del 17 de marzo y 06 de mayo del 2020 respectivamente, la evolución de la declaratoria del estado 

de emergencia genera una incertidumbre material sobre su capacidad de continuar como negocio 

en marcha. Los estados financieros no incluyen ajuste alguno que pudiera resultar de esta 

incertidumbre. 

Párrafo de otros asuntos 

Los estados financieros terminados en 31 de diciembre de 2020 fueron auditados por mí y en 

opinión del 15 de marzo de 2021, emití una opinión favorable. 

Fui nombrado Revisor Fiscal de la Entidad el 15 de octubre de 2021, fecha a partir de la cual ejerzo 

mis funciones como Revisor Fiscal. 

Empresa en funcionamiento (Cumplimiento de la Hipótesis de negocio en marcha) 

Al 31 de agosto de 2021, la Sociedad ha efectuado el cierre de su establecimiento de comercio, y se 

ha dedicado a recaudar las cuentas por cobrar. La Junta Directiva contempla reactivar actividades 

comerciales en el futuro y considera que la hipótesis de negocio en marcha es adecuada al cierre 

del 31 de diciembre de 2021, sin embargo, existen incertidumbres importantes que generan dudas 

significativas sobre la capacidad de la entidad para continuar como un negocio en marcha, pero esta 

hipótesis continúa siendo apropiada según las conclusiones de la Junta Directiva. 

Responsabilidades de la dirección y de los responsables del gobierno de la entidad en relación con 

los estados financieros 

La dirección es responsable de la preparación y presentación de los estados financieros adjuntos de 

conformidad con el anexo N° 2 del Decreto Único Reglamentario 2420 de 2015 y sus modificatorios, 

que incorporan las Normas Internacionales de Información Financiera para PYMES. En la 

preparación de los estados financieros separados, la dirección es responsable de la valoración de la 

capacidad de la Entidad de continuar como empresa en funcionamiento, revelando, según 

corresponda, las cuestiones relacionadas con la Empresa en funcionamiento y utilizando el principio 

contable de empresa en funcionamiento.  

La Junta Directiva de la entidad es responsable de la supervisión del proceso de información 

financiera de la Entidad.  

Responsabilidades del revisor fiscal en relación con la auditoría de los estados financieros  

Mi objetivo es obtener una seguridad razonable de que los estados financieros en su conjunto están 

libres de incorrección material, debida a fraude o error, y emitir un informe de auditoría que 

contiene mi opinión. Seguridad razonable es un alto grado de seguridad, pero no garantiza que una 

auditoría realizada de conformidad con el anexo N° 4 del Decreto único Reglamentario 2420 de 2015 

y sus modificatorios, que incluyen las Normas Internacionales de Auditoría y Aseguramiento, 

siempre detecte una incorrección material cuando existe. Las incorrecciones pueden deberse a 

fraude o error y se consideran materiales si, individualmente o de forma agregada, puede preverse 
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razonablemente que influyan en las decisiones económicas que los usuarios toman basándose en 

los estados financieros separados. 

Como parte de una auditoría de conformidad con el anexo N° 4 del Decreto único Reglamentario 

2420 de 2015 y sus modificatorios, aplique mi juicio profesional y mantengo una actitud de 

escepticismo profesional durante toda la auditoría. 

 También:  

 Identifique y valore los riesgos de incorrección material en los estados financieros separados, 

debida a fraude o error, diseñe y aplique procedimientos de auditoría para responder a dichos 

riesgos y obtuve evidencia de auditoría suficiente y adecuada para proporcionar una base para mi 

opinión. El riesgo de no detectar una incorrección material debida a fraude es más elevado que en 

el caso de una incorrección material debida a error, ya que el fraude puede implicar colusión, 

falsificación, omisiones deliberadas, manifestaciones intencionadamente erróneas o la elusión del 

control interno. 

 Evalué la adecuación de las políticas contables aplicadas y la razonabilidad de las estimaciones 

contables y la correspondiente información revelada por la dirección.  

 Concluí sobre lo adecuado de la utilización, por la dirección, del principio contable de empresa en 

funcionamiento y, basándome en la evidencia de auditoría obtenida, concluí que podría existir una 

incertidumbre material relacionada con hechos o con condiciones que pueden generar dudas 

significativas sobre la capacidad de la Entidad para continuar como empresa en funcionamiento. En 

el párrafo de empresa en funcionamiento se hace un detalle más amplio. 

 Mis conclusiones se basan en la evidencia de auditoría obtenida hasta la fecha de mi informe de 

auditoría. Sin embargo, hechos o condiciones futuros pueden ser causa de que la Entidad deje de 

ser una empresa en funcionamiento. Comunique con los responsables del gobierno de la entidad 

en relación con, entre otras cuestiones, el alcance y el momento de realización de la auditoría 

planificados y los hallazgos significativos de la auditoría, así como cualquier deficiencia significativa 

del control interno que identifique en el transcurso de la auditoría.  

Informe sobre otros requerimientos legales y reglamentarios. 

Además, informo que durante el año 2021, la Entidad ha llevado su contabilidad conforme a las 

normas legales y a la técnica contable; las operaciones registradas en los libros de contabilidad y los 

actos de los administradores se ajustan a los estatutos y a las decisiones de la Junta de Socios y Junta 

Directiva; la correspondencia, los comprobantes de las cuentas y los libros de actas y de registro de 

acciones se llevan y se conservan debidamente; el informe de gestión de la Administración guarda 

la debida concordancia con los estados financieros separados, y la Entidad ha efectuado la 

liquidación y pago oportuno al Sistema de Seguridad Social Integral. Los administradores dejaron 

constancia en el informe de gestión de que no entorpecieron la libre circulación de las facturas de 

sus proveedores de bienes y servicios. La Administración ha desarrollado, publicado e 

implementado los programas de transparencia y ética empresarial, los cuales se encuentran 

ajustados a los requerimientos legales. 
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Opinión sobre control interno y cumplimiento legal y normativo  

Además, el Código de Comercio establece en el artículo 209 la obligación de pronunciarme sobre el 

cumplimiento de normas legales e internas y sobre lo adecuado del control interno. Mi trabajo se 

efectuó mediante la aplicación de pruebas para evaluar el grado de cumplimiento de las 

disposiciones legales y normativas por la administración de la entidad, así como del funcionamiento 

del proceso de control interno, el cual es igualmente responsabilidad de la administración. Para 

efectos de la evaluación del cumplimiento legal y normativo utilicé los siguientes criterios: 

 Normas legales que afectan la actividad de la entidad; 

 Estatutos de la entidad; 

 Actas de asamblea y de junta directiva  

 Otra documentación relevante tales como actas de los comités internos debidamente 
formalizados. 
 

Para la evaluación del control interno, utilicé como criterio el modelo COSO, este modelo no es de 

uso obligatorio para la compañía, pero es un referente aceptado internacionalmente para 

configurar un proceso adecuado de control interno.  

El control interno de una entidad es un proceso efectuado por los encargados del gobierno 

corporativo, la administración y otro personal, designado para proveer razonable seguridad en 

relación con la preparación de información financiera confiable, el cumplimiento de las normas 

legales e internas y el logro de un alto nivel de efectividad y eficiencia en las operaciones. El control 

interno de una entidad incluye aquellas políticas y procedimientos que (1) permiten el 

mantenimiento de los registros que, en un detalle razonable, reflejen en forma fiel y adecuada las 

transacciones y las disposiciones de los activos de la entidad; (2) proveen razonable seguridad de 

que las transacciones son registradas en lo necesario para permitir la preparación de los estados 

financieros de acuerdo con el marco técnico normativo aplicable al Grupo N° 2, que corresponde a 

la NIIF para las PYMES, y que los ingresos y desembolsos de la entidad están siendo efectuados 

solamente de acuerdo con las autorizaciones de la administración y de aquellos encargados del 

gobierno corporativo; y (3) proveer seguridad razonable en relación con la prevención, detección y 

corrección oportuna de adquisiciones no autorizadas, y el uso o disposición de los activos de la 

entidad que puedan tener un efecto importante en los estados financieros. También incluye 

procedimientos para garantizar el cumplimiento de la normatividad legal que afecte a la entidad, 

así como de las disposiciones de los estatutos y de los órganos de administración, y el logro de los 

objetivos propuestos por la administración en términos de eficiencia y efectividad organizacional. 

Debido a limitaciones inherentes, el control interno puede no prevenir, o detectar y corregir los 

errores importantes. También, las proyecciones de cualquier evaluación o efectividad de los 

controles de periodos futuros están sujetas al riesgo de que los controles lleguen a ser inadecuados 

debido a cambios en las condiciones, o que el grado de cumplimiento de las políticas o 

procedimientos se pueda deteriorar. Esta conclusión se ha formado con base en las pruebas 

practicadas para establecer si la entidad ha dado cumplimiento a las disposiciones legales y 

estatutarias, y a las decisiones de la asamblea y junta directiva, y mantiene un sistema de control 
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interno que garantice la efectividad y eficiencia de las operaciones, la confiabilidad de la información 

financiera y el cumplimiento de las leyes y regulaciones aplicables. Las pruebas efectuadas, 

especialmente de carácter cualitativo, pero también incluyendo cálculos cuando lo consideré 

necesario de acuerdo con las circunstancias, fueron desarrolladas por mí durante el transcurso de 

mi gestión como revisor fiscal y en desarrollo de mi estrategia de revisoría fiscal para el periodo. 

Considero que los procedimientos seguidos en mi evaluación son una base suficiente para expresar 

mi conclusión.  

Opinión sobre el cumplimiento legal y normativo 

En mi opinión, la entidad ha dado cumplimiento a las leyes y regulaciones aplicables, así como a las 

disposiciones estatutarias, de la asamblea de accionistas y de la junta directiva, en todos los 

aspectos importantes.  

Opinión sobre la efectividad del sistema de control interno 

En mi opinión, el control interno es efectivo, en todos los aspectos importantes, con base en el 

modelo COSO.  

 

NOMBRE DEL PROFESIONAL  
Revisor Fiscal  
T.P. N° XX-XXX  
Marzo 13 de 2021 
Carrera XX N° XX- XX Bogotá Colombia 
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Modelo N° 2 – Dictamen Favorable con KAM (NIA) – Impactos del Covid-19  
 

Dictamen del Revisor Fiscal 

 

A los miembros de la Asamblea General de Accionistas 
Compañía Alfa S. A. 
 

Opinión favorable 

He auditado los estados financieros separados de la Compañía Alfa S. A. (En adelante La Entidad), 

que comprenden el estado de situación financiera al 31 de diciembre de 2021, el estado de 

resultados, el estado de cambios en el patrimonio neto y el estado de flujos de efectivo 

correspondientes al ejercicio terminado en dicha fecha, así como las notas explicativas de los 

estados financieros que incluyen un resumen de las políticas contables significativas.  

En mi opinión, los estados financieros adjuntos de la Entidad han sido preparados, en todos los 

aspectos materiales, de conformidad con el anexo N° 1 del Decreto Único Reglamentario 2420 de 

2015 y sus modificatorios, que incorporan las Normas Internacionales de Información Financiera. 

Fundamento de la opinión  

He llevado a cabo mi auditoría de conformidad con el anexo N° 4 del Decreto Único Reglamentario 

2420 de 2015 y sus modificatorios que incluyen las Normas Internacionales de Auditoría y la ISAE 

3000 para la evaluación del sistema de control interno. Mi responsabilidad de acuerdo con dichas 

normas se describe más adelante en la sección Responsabilidades del auditor en relación con la 

auditoría de los estados financieros de mi informe.  

Soy independiente de la Entidad de conformidad con los requerimientos de ética aplicables a mi 

auditoría de los estados financieros de conformidad con la Ley 43 de 1990 y el anexo N° 4 del 

Decreto Único Reglamentario 2420 de 2015 y he cumplido las demás responsabilidades de 

conformidad con esos requerimientos. Considero que la evidencia de auditoría que he obtenido 

proporciona una base suficiente y adecuada para mi opinión favorable.  

Párrafo de énfasis 

Llamo la atención y sin considerarlo una salvedad, como se amplía en la nota XX a los estados 

financieros, la Entidad, producto del efecto del confinamiento durante el año 2020, los indicadores 

macroeconómicos se han visto afectado, la inflación anual del año 2020 cerro en 1,61% y una 

devaluación del 4,74% y una Tasa Representativa del Mercado de $ 3.432,50, han afectado el cálculo 

del deterioro de activos y rendimiento de los instrumentos financieros. La Entidad ha considerado 

estos indicadores para determinar el efecto en los estados financieros al 31 de diciembre de 2020. 

No expreso una opinión independiente sobre esta cuestión. 
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Cuestiones Clave de Auditoría 

Las cuestiones clave de la auditoría son aquellas cuestiones que, según mi criterio profesional, han 

sido de la mayor significatividad en mi auditoría de los estados financieros terminadas en 31 de 

diciembre de 2020. Estas cuestiones han sido tratadas en el contexto de mi auditoría y en la 

formación de mi opinión sobre estos y no expreso una opinión separada sobre dicha cuestión. 

El asunto clave de la auditoría Cómo se abordó el asunto en mi auditoría 

Impacto del brote de Covid-19 en los estados 
financieros (Grupo y empresa) 
En marzo de 2020 la pandemia mundial por el 
brote de Covid-19 se convirtió en significativo y 
está causando una interrupción generalizada 
de las finanzas mercados y patrones normales 
de actividad empresarial en todo el mundo, 
incluido Colombia. 
Covid-19 ha tenido un gran impacto en la 
Compañía Alfa S. A, tanto operativamente 
como con la demanda futura prevista para el 
producto X y el impacto consiguiente en la 
financiación y el flujo de caja. Ha impactado los 
resultados de la Compañía para el año fiscal 
2020 hasta la fecha y se espera que continúe el 
impacto durante el resto de 2020/21, aunque 
se espera que la gravedad del impacto se 
reduzca con el tiempo. 
La Divulgación del riesgo para la Compañía de 
Covid-19 y las conclusiones de la dirección 
sobre la empresa en funcionamiento se han 
incluido dentro de las secciones relevantes del 
Informe Anual. 

Revise la evaluación de la administración del 
impacto de COVID-19.  
 
He considerado: 
 
• El momento del desarrollo del brote en todo 
el mundo y en Colombia;  
• Cómo los estados financieros y las 
operaciones comerciales del Grupo y la 
Compañía podrían verse afectada por la 
interrupción. 
Al formar mi conclusión sobre el negocio en 
marcha, revise si la hipótesis de negocio en 
marcha fue evaluado por la gerencia de la 
Entidad y si se han revelado los impactos que 
surgen de Covid-19. 
Mis procedimientos con respecto a la empresa 
en funcionamiento incluyeron: 
• Realice consultas con la gerencia para 
comprender el potencial impacto de Covid-19 
en el desempeño financiero, el negocio, 
operaciones y situación financiera; 
• Revise la evaluación de empresa en marcha 
de la administración, basada en el presupuesto 
ascendente para el año completo 2021 y el 
pronóstico estratégico hasta junio de 2023, 
para garantizar que los impactos de Covid-19 se 
hayan reflejado; y 
• He cuestionado los supuestos clave de esta 
evaluación, incluidos la disponibilidad de 
suficientes recursos en efectivo y el 
cumplimiento de futuros convenios bancarios. 
Con base en el trabajo realizado, estoy 
satisfecho de que el asunto haya sido 
debidamente evaluado y reflejado en los 
estados financieros y coincidir con la 
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evaluación de la dirección de que el impacto de 
Covid-19 no tuvo un impacto significativo en la 
evaluación de empresa en funcionamiento. 
También evalué la idoneidad de las 
revelaciones relacionadas con Covid-19 
incluidas en los estados financieros y son 
apropiados. 

La Entidad por efectos del Covid-19, accedió a 
los subsidios de la nómina y de cesantías, 
establecidos en el PAEF. 

Revise que los subsidios en cuantía aproximada 
de $56,700 miles, se contabilizaron en debida 
forma y su aplicación se desarrolló conforme lo 
establecido por las directrices del gobierno 
nacional. 

 

Párrafo de otros asuntos 

Los estados financieros terminados en 31 de diciembre de 2020 fueron auditados por mí y en 

opinión del 15 de Marzo de 2021, emití una opinión favorable.  

Responsabilidades de la dirección y de los responsables del gobierno de la entidad en relación con 

los estados financieros  

La dirección es responsable de la preparación y presentación de los estados financieros adjuntos de 

conformidad con el anexo N° 1 del Decreto Único Reglamentario 2420 de 2015 y sus modificatorios, 

que incorporan las Normas Internacionales de Información Financiera. En la preparación de los 

estados financieros separados, la dirección es responsable de la valoración de la capacidad de la 

Entidad de continuar como empresa en funcionamiento, revelando, según corresponda, las 

cuestiones relacionadas con la Empresa en funcionamiento y utilizando el principio contable de 

empresa en funcionamiento. No evidencie situaciones que afecten la continuidad del negocio en 

marcha incluido los efectos del Covid-19.  

La Junta Directiva de la entidad es responsables de la supervisión del proceso de información 

financiera de la Entidad.  

Responsabilidades del revisor fiscal en relación con la auditoría de los estados financieros  

Mi objetivo es obtener una seguridad razonable de que los estados financieros en su conjunto están 

libres de incorrección material, debida a fraude o error, y emitir un dictamen de auditoría que 

contiene mi opinión. Seguridad razonable es un alto grado de seguridad, pero no garantiza que una 

auditoría realizada de conformidad con el Anexo N° 4 del Decreto Único Reglamentario 2420 de 

2015 y sus modificatorios, siempre detecte una incorrección material cuando existe. Las 

incorrecciones pueden deberse a fraude o error y se consideran materiales si, individualmente o de 

forma agregada, puede preverse razonablemente que influyan en las decisiones económicas que 

los usuarios toman basándose en los estados financieros separados. 
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Como parte de una auditoría de conformidad con el Anexo N° 4 del Decreto Único Reglamentario 

2420 de 2015 y sus modificatorios, aplique mi juicio profesional y mantengo una actitud de 

escepticismo profesional durante toda la auditoría. 

 También:  

 Identifique y valore los riesgos de incorrección material en los estados financieros separados, 

debida a fraude o error, diseñe y aplique procedimientos de auditoría para responder a dichos 

riesgos y obtuve evidencia de auditoría suficiente y adecuada para proporcionar una base para mi 

opinión. El riesgo de no detectar una incorrección material debida a fraude es más elevado que en 

el caso de una incorrección material debida a error, ya que el fraude puede implicar colusión, 

falsificación, omisiones deliberadas, manifestaciones intencionadamente erróneas o la elusión del 

control interno. 

 Evalué la adecuación de las políticas contables aplicadas y la razonabilidad de las estimaciones 

contables y la correspondiente información revelada por la dirección.  

 Concluí sobre lo adecuado de la utilización, por la dirección, del principio contable de empresa en 

funcionamiento y, basándome en la evidencia de auditoría obtenida, concluí que no existe una 

incertidumbre material relacionada con hechos o con condiciones que pueden generar dudas 

significativas sobre la capacidad de la Entidad para continuar como empresa en funcionamiento. Sin 

embargo, dadas las medidas por el Covid-19 en el párrafo de cuestiones clave de auditoría he 

incluido un asunto.  

 Mis conclusiones se basan en la evidencia de auditoría obtenida hasta la fecha de mi informe de 

auditoría. Sin embargo, hechos o condiciones futuros pueden ser causa de que la Entidad deje de 

ser una empresa en funcionamiento. Comunique con los responsables del gobierno de la entidad 

en relación con, entre otras cuestiones, el alcance y el momento de realización de la auditoría 

planificados y los hallazgos significativos de la auditoría, así como cualquier deficiencia significativa 

del control interno que identifique en el transcurso de la auditoría. Informe sobre otros 

requerimientos legales y reglamentarios.  

Además, informo que durante el año 2021, la Entidad ha llevado su contabilidad conforme a las 

normas legales y a la técnica contable; las operaciones registradas en los libros de contabilidad y los 

actos de los administradores se ajustan a los estatutos y a las decisiones de la Junta de Socios y Junta 

Directiva; la correspondencia, los comprobantes de las cuentas y los libros de actas y de registro de 

acciones se llevan y se conservan debidamente; el informe de gestión de la Administración guarda 

la debida concordancia con los estados financieros separados, y la Entidad ha efectuado la 

liquidación y pago oportuno al Sistema de Seguridad Social Integral. Los administradores dejaron 

constancia en el informe de gestión de que no entorpecieron la libre circulación de las facturas de 

sus proveedores de bienes y servicios.  

Opinión sobre control interno y cumplimiento legal y normativo  

Además, el Código de Comercio establece en el artículo 209 la obligación de pronunciarme sobre el 

cumplimiento de normas legales e internas y sobre lo adecuado del control interno. Mi trabajo se 
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efectuó mediante la aplicación de pruebas para evaluar el grado de cumplimiento de las 

disposiciones legales y normativas por la administración de la entidad, así como del funcionamiento 

del proceso de control interno, el cual es igualmente responsabilidad de la administración. Para 

efectos de la evaluación del cumplimiento legal y normativo utilicé los siguientes criterios: 

 Normas legales que afectan la actividad de la entidad; 

 Estatutos de la entidad; 

 Actas de asamblea y de junta directiva  

 Otra documentación relevante tales como actas de los comités internos debidamente 
formalizados. 
 

Para la evaluación del control interno, utilicé como criterio el modelo COSO Este modelo no es de 

uso obligatorio para la compañía, pero es un referente aceptado internacionalmente para 

configurar un proceso adecuado de control interno.  

El control interno de una entidad es un proceso efectuado por los encargados del gobierno 

corporativo, la administración y otro personal, designado para proveer razonable seguridad en 

relación con la preparación de información financiera confiable, el cumplimiento de las normas 

legales e internas y el logro de un alto nivel de efectividad y eficiencia en las operaciones. El control 

interno de una entidad incluye aquellas políticas y procedimientos que (1) permiten el 

mantenimiento de los registros que, en un detalle razonable, reflejen en forma fiel y adecuada las 

transacciones y las disposiciones de los activos de la entidad; (2) proveen razonable seguridad de 

que las transacciones son registradas en lo necesario para permitir la preparación de los estados 

financieros de acuerdo con el marco técnico normativo aplicable al Grupo N° 2, que corresponde a 

la NIIF para las PYMES, y que los ingresos y desembolsos de la entidad están siendo efectuados 

solamente de acuerdo con las autorizaciones de la administración y de aquellos encargados del 

gobierno corporativo; y (3) proveer seguridad razonable en relación con la prevención, detección y 

corrección oportuna de adquisiciones no autorizadas, y el uso o disposición de los activos de la 

entidad que puedan tener un efecto importante en los estados financieros. También incluye 

procedimientos para garantizar el cumplimiento de la normatividad legal que afecte a la entidad, 

así como de las disposiciones de los estatutos y de los órganos de administración, y el logro de los 

objetivos propuestos por la administración en términos de eficiencia y efectividad organizacional. 

Debido a limitaciones inherentes, el control interno puede no prevenir, o detectar y corregir los 

errores importantes. También, las proyecciones de cualquier evaluación o efectividad de los 

controles de periodos futuros están sujetas al riesgo de que los controles lleguen a ser inadecuados 

debido a cambios en las condiciones, o que el grado de cumplimiento de las políticas o 

procedimientos se pueda deteriorar. Esta conclusión se ha formado con base en las pruebas 

practicadas para establecer si la entidad ha dado cumplimiento a las disposiciones legales y 

estatutarias, y a las decisiones de la asamblea y junta directiva, y mantiene un sistema de control 

interno que garantice la efectividad y eficiencia de las operaciones, la confiabilidad de la información 

financiera y el cumplimiento de las leyes y regulaciones aplicables. Las pruebas efectuadas, 

especialmente de carácter cualitativo, pero también incluyendo cálculos cuando lo consideré 
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necesario de acuerdo con las circunstancias, fueron desarrolladas por mí durante el transcurso de 

mi gestión como revisor fiscal y en desarrollo de mi estrategia de revisoría fiscal para el periodo. 

Considero que los procedimientos seguidos en mi evaluación son una base suficiente para expresar 

mi conclusión.  

Opinión sobre el cumplimiento legal y normativo 

En mi opinión, la entidad ha dado cumplimiento a las leyes y regulaciones aplicables, así como a las 

disposiciones estatutarias, de la asamblea de accionistas y de la junta directiva, en todos los 

aspectos importantes.  

Opinión sobre la efectividad del sistema de control interno 

En mi opinión, el control interno es efectivo, en todos los aspectos importantes, con base en el 

modelo COSO.  

 

NOMBRE DEL PROFESIONAL  
Revisor Fiscal  
T.P. N° XX-XXX  
Marzo 13 de 2021 
Carrera XX N° XX- XX Bogotá Colombia 
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Modelo N°3 – Dictamen Favorable para Revisores Fiscales del G1. (Aplican NIA) 
Dictamen del Revisor Fiscal 

A los miembros de la Asamblea General de Accionistas 
Compañía Alfa S. A. 
 

Opinión favorable 

He auditado los estados financieros separados de la Compañía Alfa S. A. (En adelante La Entidad), 

que comprenden el estado de situación financiera al 31 de diciembre de 2020, el estado de 

resultados, el estado de cambios en el patrimonio neto y el estado de flujos de efectivo 

correspondientes al ejercicio terminado en dicha fecha, así como las notas explicativas de los 

estados financieros que incluyen un resumen de las políticas contables significativas.  

En mi opinión, los estados financieros adjuntos de la Entidad han sido preparados, en todos los 

aspectos materiales, de conformidad con el anexo N° 1 del Decreto Único Reglamentario 2420 de 

2015 y sus modificatorios, que incorporan las Normas Internacionales de Información Financiera. 

Fundamento de la opinión  

He llevado a cabo mi auditoría de conformidad con el anexo N° 4 del Decreto Único Reglamentario 

2420 de 2015 y sus modificatorios que incorporan las Normas Internacionales de Auditoría y la ISAE 

3000, para la evaluación del Sistema de Control Interno. Mi responsabilidad de acuerdo con dichas 

normas se describe más adelante en la sección Responsabilidades del Revisor Fiscal en relación con 

la auditoría de los estados financieros de mi informe.  

Soy independiente de la Entidad de conformidad con los requerimientos de ética aplicables a mi 

auditoría de los estados financieros de conformidad con la Ley 43 de 1990 y el anexo N° 4 del 

Decreto Único Reglamentario 2420 de 2015 y sus modificatorios y he cumplido las demás 

responsabilidades de conformidad con esos requerimientos. Considero que la evidencia de auditoría 

que he obtenido proporciona una base suficiente y adecuada para mi opinión favorable.  

Párrafo de Asuntos Clave de Auditoría (KAM) 

Los asuntos clave de auditoria son aquellas cuestiones o situaciones que, según el juicio profesional 

del Revisor Fiscal, han sido de la mayor importancia en el ejercicio de la Revisoría Fiscal. Estas 

cuestiones han sido tratadas en el contexto de la auditoria terminada en 31 de diciembre de 2020 

en su conjunto y en la formación de mi opinión como Revisor Fiscal y no expreso una opinión 

separada sobre estos. 

La Entidad al 30 de mayo de 2020, no efectúo el cálculo sobre el impuesto diferido originado por las 

diferencias temporarias que ascienden aproximadamente a $456.900 miles de pesos colombianos, 

asuntos que de no ajustarse podría conllevar a efectos en la razonabilidad de los estados financieros. 

La Entidad al cierre del ejercicio, efectúo los ajustes necesarios y requeridos. 

Párrafo de énfasis 
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Llamo la atención y sin considerarlo una salvedad, los estados financieros han sido preparados 

asumiendo que la Compañía continuará como negocio en marcha. Sin embargo, según se amplía en 

las Notas 1 y 2 a los estados financieros, la Compañía efectúo cierre de sus oficinas, locales y planta 

de producción con fundamento en la declaratoria de estado de emergencia económica, social y 

ecológica proferida por el Gobierno Nacional mediante los Decretos 417 y 637 del 17 de marzo y 06 

de mayo del 2020, respectivamente, la evolución de la declaratoria del estado de emergencia genera 

una incertidumbre sobre su capacidad de continuar como negocio en marcha. Los estados 

financieros no incluyen ajuste alguno que pudiera resultar de esta incertidumbre. 

Párrafo de otros asuntos 

Los estados financieros terminados en 31 de diciembre de 2019 fueron auditados por mí y en 

opinión del 15 de Marzo de 2020, emití una opinión favorable.  

Responsabilidades de la dirección y de los responsables del gobierno de la entidad en relación con 

los estados financieros  

La dirección es responsable de la preparación y presentación de los estados financieros adjuntos de 

conformidad con el anexo N° 1 del Decreto Único Reglamentario 2420 de 2015 y sus modificatorios, 

que incorporan las Normas Internacionales de Información Financiera. En la preparación de los 

estados financieros separados, la dirección es responsable de la valoración de la capacidad de la 

Entidad de continuar como empresa en funcionamiento, revelando, según corresponda, las 

cuestiones relacionadas con la Empresa en funcionamiento y utilizando el principio contable de 

empresa en funcionamiento. No evidencie situaciones que afecten la continuidad del negocio en 

marcha.  

La Junta Directiva de la entidad es responsables de la supervisión del proceso de información 

financiera de la Entidad.  

Responsabilidades del revisor fiscal en relación con la auditoría de los estados financieros  

Mi objetivo es obtener una seguridad razonable de que los estados financieros en su conjunto están 

libres de incorrección material, debida a fraude o error, y emitir un informe de auditoría que 

contiene mi opinión. Seguridad razonable es un alto grado de seguridad, pero no garantiza que una 

auditoría realizada de conformidad con el Anexo N° 4 del Decreto único Reglamentario 2420 de 

2015 y sus modificatorios, que incorporan las Normas Internacionales de Auditoria, siempre detecte 

una incorrección material cuando existe. Las incorrecciones pueden deberse a fraude o error y se 

consideran materiales si, individualmente o de forma agregada, puede preverse razonablemente 

que influyan en las decisiones económicas que los usuarios toman basándose en los estados 

financieros separados. 

Como parte de una auditoría de conformidad con el Anexo N° 4 del Decreto único Reglamentario 

2420 de 2015 y sus modificatorios, que incorporan las Normas Internacionales de Auditoria, aplique 

mi juicio profesional y mantengo una actitud de escepticismo profesional durante toda mi auditoría. 

 También:  
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 Identifique y valore los riesgos de incorrección material en los estados financieros separados, 

debida a fraude o error, diseñe y aplique procedimientos de auditoría para responder a dichos 

riesgos y obtuve evidencia de auditoría suficiente y adecuada para proporcionar una base para mi 

opinión. El riesgo de no detectar una incorrección material debida a fraude es más elevado que en 

el caso de una incorrección material debida a error, ya que el fraude puede implicar colusión, 

falsificación, omisiones deliberadas, manifestaciones intencionadamente erróneas o la elusión del 

control interno. 

 Evalué la adecuación de las políticas contables aplicadas y la razonabilidad de las estimaciones 

contables y la correspondiente información revelada por la dirección.  

 Concluí sobre lo adecuado de la utilización, por la dirección, del principio contable de empresa en 

funcionamiento y, basándome en la evidencia de auditoría obtenida, concluí que no existe una 

incertidumbre material relacionada con hechos o con condiciones que pueden generar dudas 

significativas sobre la capacidad de la Entidad para continuar como empresa en funcionamiento. Sin 

embargo, dadas las medidas por el Covid-19 en el párrafo de énfasis he incluido un comentario.  

 Mis conclusiones se basan en la evidencia de auditoría obtenida hasta la fecha de mi informe de 

auditoría. Sin embargo, hechos o condiciones futuros pueden ser causa de que la Entidad deje de 

ser una empresa en funcionamiento. Comunique con los responsables del gobierno de la entidad 

en relación con, entre otras cuestiones, el alcance y el momento de realización de la auditoría 

planificados y los hallazgos significativos de la auditoría, así como cualquier deficiencia significativa 

del control interno que identifique en el transcurso de la auditoría. Informe sobre otros 

requerimientos legales y reglamentarios.  

Además, informo que durante el año 2020, la Entidad ha llevado su contabilidad conforme a las 

normas legales y a la técnica contable; las operaciones registradas en los libros de contabilidad y los 

actos de los administradores se ajustan a los estatutos y a las decisiones de la Junta de Socios y Junta 

Directiva; la correspondencia, los comprobantes de las cuentas y los libros de actas y de registro de 

acciones se llevan y se conservan debidamente; el informe de gestión de la Administración guarda 

la debida concordancia con los estados financieros separados y la Entidad ha efectuado la 

liquidación y pago oportuno al Sistema de Seguridad Social Integral. Los administradores dejaron 

constancia en el informe de gestión de que no entorpecieron la libre circulación de las facturas de 

sus proveedores de bienes y servicios.  

Opinión sobre control interno y cumplimiento legal y normativo  

Además, el Código de Comercio establece en el artículo 209 la obligación de pronunciarme sobre el 

cumplimiento de normas legales e internas y sobre lo adecuado del control interno. Mi trabajo se 

efectuó mediante la aplicación de pruebas para evaluar el grado de cumplimiento de las 

disposiciones legales y normativas por la administración de la entidad, así como del funcionamiento 

del proceso de control interno, el cual es igualmente responsabilidad de la administración. Para 

efectos de la evaluación del cumplimiento legal y normativo utilicé los siguientes criterios: 

 Normas legales que afectan la actividad de la entidad; 

mailto:Moya-l@javeriana.edu.co


Modelos de dictamen 
Preparado: C.P. Luís Henry Moya Moreno 
Móvil 3174292865 
Moya-l@javeriana.edu.co 
Febrero 2022 

 Estatutos de la entidad; 

 Actas de asamblea y de junta directiva  

 Otra documentación relevante tales como actas de los comités internos debidamente 
formalizados. 
 

Para la evaluación del control interno, utilicé como criterio el modelo COSO Este modelo no es de 

uso obligatorio para la compañía, pero es un referente aceptado internacionalmente para 

configurar un proceso adecuado de control interno.  

El control interno de una entidad es un proceso efectuado por los encargados del gobierno 

corporativo, la administración y otro personal, designado para proveer razonable seguridad en 

relación con la preparación de información financiera confiable, el cumplimiento de las normas 

legales e internas y el logro de un alto nivel de efectividad y eficiencia en las operaciones. El control 

interno de una entidad incluye aquellas políticas y procedimientos que (1) permiten el 

mantenimiento de los registros que, en un detalle razonable, reflejen en forma fiel y adecuada las 

transacciones y las disposiciones de los activos de la entidad; (2) proveen razonable seguridad de 

que las transacciones son registradas en lo necesario para permitir la preparación de los estados 

financieros de acuerdo con el marco técnico normativo aplicable al Grupo N° 1, que corresponde a 

la NIIF completas, y que los ingresos y desembolsos de la entidad están siendo efectuados solamente 

de acuerdo con las autorizaciones de la administración y de aquellos encargados del gobierno 

corporativo; y (3) proveer seguridad razonable en relación con la prevención, detección y corrección 

oportuna de adquisiciones no autorizadas, y el uso o disposición de los activos de la entidad que 

puedan tener un efecto importante en los estados financieros. También incluye procedimientos 

para garantizar el cumplimiento de la normatividad legal que afecte a la entidad, así como de las 

disposiciones de los estatutos y de los órganos de administración, y el logro de los objetivos 

propuestos por la administración en términos de eficiencia y efectividad organizacional. Debido a 

limitaciones inherentes, el control interno puede no prevenir, o detectar y corregir los errores 

importantes. También, las proyecciones de cualquier evaluación o efectividad de los controles de 

periodos futuros están sujetas al riesgo de que los controles lleguen a ser inadecuados debido a 

cambios en las condiciones, o que el grado de cumplimiento de las políticas o procedimientos se 

pueda deteriorar. Esta conclusión se ha formado con base en las pruebas practicadas para 

establecer si la entidad ha dado cumplimiento a las disposiciones legales y estatutarias, y a las 

decisiones de la asamblea y junta directiva, y mantiene un sistema de control interno que garantice 

la efectividad y eficiencia de las operaciones, la confiabilidad de la información financiera y el 

cumplimiento de las leyes y regulaciones aplicables. Las pruebas efectuadas, especialmente de 

carácter cualitativo, pero también incluyendo cálculos cuando lo consideré necesario de acuerdo 

con las circunstancias, fueron desarrolladas por mí durante el transcurso de mi gestión como revisor 

fiscal y en desarrollo de mi estrategia de revisoría fiscal para el periodo. 

Considero que los procedimientos seguidos en mi evaluación son una base suficiente para expresar 

mi conclusión.  

Opinión sobre el cumplimiento legal y normativo 
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En mi opinión, la entidad ha dado cumplimiento a las leyes y regulaciones aplicables, así como a las 

disposiciones estatutarias, de la asamblea de accionistas y de la junta directiva, en todos los 

aspectos importantes.  

Opinión sobre la efectividad del sistema de control interno 

En mi opinión, el control interno es efectivo, en todos los aspectos importantes, con base en el 

modelo COSO.  

 

NOMBRE DEL PROFESIONAL  
Revisor Fiscal  
T.P. N° XX-XXX  
Marzo XX de 202X  
Carrera XX N° XX- XX Bogotá Colombia 
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Modelo N° 4– MODELO DE OPINIÓN MODIFICADA “Con Salvedades” – Bajo 

NAGA G2- G3 
 

Dictamen del Revisor Fiscal 

 

A los miembros de la Asamblea General de Accionistas 
Compañía Alfa S. A. 
 

Opinión con salvedades [Modificado] 

He auditado los estados financieros separados de la Compañía Alfa S. A. (En adelante la Entidad), 
que comprenden el estado de situación financiera al 31 de diciembre de 2019, el estado de 
resultados, el estado de cambios en el patrimonio neto y el estado de flujos de efectivo 
correspondientes al ejercicio terminado en dicha fecha, así como las notas explicativas de los 
estados financieros que incluyen un resumen de las políticas contables significativas.  
 
En mi opinión, excepto por los efectos de las cuestiones descritas en la sección Fundamentos de la 
Opinión con salvedades, los estados financieros adjuntos de la Entidad han sido preparados, en 
todos los aspectos materiales, de conformidad con el anexo N° 2 del Decreto 2420 de 2015 y sus 
modificatorios, que incorporan las Normas Internacionales de Información Financiera para PYMES.  
 

Fundamentos de la opinión con Salvedades  

 
a. La Gerencia de la Compañía no ha efectuado la reexpresión de los estados financieros 

por el año terminado en 31 de diciembre de 2019, lo que supone un incumplimiento al 
Anexo N° 2 del Decreto Único Reglamentario 2420 de 2015 y sus modificatorios, que 
incorpora las Normas Internacionales de Información Financiera para PYMES, las cuales 
requieren que los estados financieros sean reexpresados cuando se presenten errores o 
ajustes materiales o significativos, la entidad presento un ajuste por errores de periodos 
anteriores en cuantía aproximada de $120 millones. En consecuencia, la no presentación 
del estado financiero reexpresado afecta la presentación de los estados financieros en 
conjunto y su interpretación por parte de los usuarios de la información financiera. [modelo 
de salvedad por reexpresión] 
 

b. La Gerencia de la Compañía no efectúo ajuste alguno al efectivo por la pérdida originada 
en fraude bancario, lo que supone un incumplimiento al Anexo N° 2 del Decreto único 
Reglamentario 2420 de 2015 y sus modificatorios, que incorpora las Normas 
Internacionales de Información Financiera para PYMES, las cuales requieren que se de 
baja las partidas que no cumplan con la definición de activo. En consecuencia, el activo se 
encuentra sobrevalorado en cuantía aproximada de $140 millones y el impuesto corriente 
sobrevalorado en aproximadamente $46,2 millones, al igual que el impuesto diferido. 
[modelo de salvedad baja de activos] 
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c. La Gerencia de la Compañía no ha registrado las provisiones por concepto de demandas 

laborales, lo que supone un incumplimiento al Anexo N° 2, sección 21 del Decreto 2420 
de 2015 y sus modificatorios, que incorpora las Normas Internacionales de Información 
Financiera para PYMES, las cuales requieren que las provisiones se registren por la mejor 
estimación. En consecuencia, las provisiones se encuentran infravaloradas (subvaloradas) 
en cuantía aproximada de $24 millones y el impuesto diferido de la Compañía subvalorado 
en aproximadamente $8.1. millones. [modelo de salvedad por estimación contable] 
 

d. La Gerencia de la Compañía no ha dado cumplimiento al artículo 77 de ley 50 de 1990, 
por cuanto la contratación ha excedido los límites de tiempo del personal contratado en la 
entidad, lo que supone un incumplimiento del Código Sustantivo del Trabajo. El cual 
requiere la utilización de personal temporal sólo en casos específicos definidos en el 
artículo en mención. En consecuencia la Entidad podría estar incursa en sanciones hasta 
de 3.000 s.m.l.v, durante un periodo. Los estados financieros no contienen ajuste alguno 
por este concepto, lo que origina una incertidumbre hacia el futuro con relación al 
cumplimiento de las disposiciones del Código Sustantivo del Trabajo en caso de que se 
presente inspección por parte de las Entidades Gubernamentales.  [modelo de salvedad 
por incumplimiento normativo] 
 

e. La Gerencia de la Compañía no efectúo la revelación del pasivo contingente por concepto 
de demandas por la utilización de un logo símbolo similar al de competencia, lo que supone 
un incumplimiento al Anexo N° 2, sección 21 del Decreto Único Reglamentario 2420 de 
2015 y sus modificatorios, que incorpora las Normas Internacionales de Información 
Financiera para PYMES, las cuales requieren que los pasivos contingentes se revelen de 
forma apropiada y adecuada. En consecuencia, la no revelación afecta la interpretación y 
análisis de los estados financieros por parte de los usuarios de la información financiera.  
[modelo de salvedad por revelación inadecuada] 
 

f. Las existencias de la sociedad se reflejan en el estado de situación financiera por $35 
millones (equivalente al 2% del total del activo), la Gerencia de la Entidad, no permitió la 
verificación de la existencia física de los inventarios, y no me fue posible aplicar 
procedimientos alternativos para obtener evidencia de auditoría suficiente y adecuada, lo 
que genera una limitación en el alcance. Razón por la cual no me permite establecer la 
razonabilidad de dicha cuantía. [modelo de salvedad por limitación en el alcance] 
 

g. La Gerencia de la Compañía no efectúo un seguimiento estricto a la elaboración de los 
contratos de prestación de servicios profesionales y otros, lo que supone un 
incumplimiento a los procedimientos administrativos para la elaboración, aprobación, firma 
y seguimiento de cada uno de los contratos, los procedimientos requieren una revisión 
previa a la firma y constitución de pólizas de seguro. En consecuencia, la no revisión previa 
conlleva a potenciales riesgos de incumplimiento y por ende sanciones o pago de 
indemnizaciones. [modelo de salvedad por control interno] 
 

h. La Gerencia de la Compañía no ha dado cumplimiento al artículo 47 del Decreto 603 de 
2000, el cual establece la presentación del informe de gestión de la administración por el 
período terminado en 31 de diciembre de 2021. El cual requiere que la administración 
informe al máximo órgano social sobre los temas acaecidos después del cierre del 
ejercicio, el informe sobre la circulación de facturas, cumplimiento de propiedad intelectual 
y derecho de autor. En consecuencia, la no presentación del informe de gestión genera un 
incumpliendo a los requerimientos a las sociedades de acuerdo con la Ley 222 de 1995. 
[modelo de salvedad por incumplimiento normativo]. 
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i. La Gerencia de la Compañía no ha dado cumplimiento al pago oportuno de los aportes al 
sistema de seguridad social integral, el Decreto 1406 de 1999, establece que las Entidades 
deben liquidar y pagar oportunamente los aportes al sistema de seguridad social . La 
Entidad presento y liquido de forma extemporánea los aportes de los meses de febrero y 
noviembre del año 2021. En consecuencia, la presentación extemporánea podría originar 
sanciones a la Entidad y perjuicios a los empleados al no poder contar con los servicios 
médicos y similares. [modelo de salvedad por incumplimiento normativo Artículo 11 del 
Decreto 1406 de 1999]. 
 

j. La Gerencia de la empresa no hizo entrega de la carta de representación  o de 
manifestaciones de la gerencia, como parte de la evidencia de auditoría requerida en el 
ejercicio de la Revisoría Fiscal, requisito contenido en el Anexo N° 4 del Decreto Único 
Reglamentario 2420 de 2015 y sus modificatorios, que indican la obtención de 
manifestaciones escritas de la dirección y, cuando proceda, de los responsables del 
gobierno de la entidad relativas a su responsabilidad en cuanto a la preparación de los 
estados financieros y a la integridad de la información proporcionada al auditor, la no 
obtención de la carta de representación genera una limitación en el alcance en la obtención 
de evidencia sobre toda la información relevante no contenida en los estados financieros. 
[modelo de salvedad por no entrega de la carta de representación]  
 

k. La Gerencia de la Compañía efectúo el reconocimiento del efecto de la variación del valor 
razonable de las propiedades de inversión en el patrimonio a través del superávit de 
valorización y fue presentado en el otro resultado integral (ORI), lo que supone un 
incumplimiento al Anexo N° 2, sección 16.1 del Decreto Único Reglamentario 2420 de 
2015 y sus modificatorios, que incorpora las Normas Internacionales de Información 
Financiera para PYMES, las cuales requieren que la valorización de las propiedades de 
inversión medidas a valor razonable sin costo o esfuerzo desproporcionado afectan los 
resultados del ejercicio. En consecuencia, el registro inadecuado del efecto de la 
valorización de las propiedades de inversión subestimaron las ganancias de la Compañía 
en aproximadamente $230  millones. [modelo de salvedad por reconocimiento y medición 
inadecuada / incumplimiento a los principios de contabilidad] 
 

l. La Gerencia de la Compañía en el manual de políticas contables versión 2021, no presenta 
metodología alguna para el cálculo del deterioro de las cuentas por cobrar y no fue posible 
establecer las bases para recalcular el deterioro y establecer la razonabilidad de esta, lo 
que supone un incumplimiento al Anexo N° 2, sección 11 del Decreto Único Reglamentario 
2420 de 2015 y sus modificatorios, que incorpora las Normas Internacionales de 
Información Financiera para PYMES, las cuales requieren que las cuentas por cobrar se 
miden a costo amortizado que corresponde al valor inicial menos abonos de capital más 
la amortización acumulada menos el deterioro. En consecuencia, el no registro del 
deterioro genera una sobrestimación de los activos. [modelo de salvedad por cumplimiento 
de política contable] 

 
He llevado a cabo mi auditoría de conformidad con el artículo 7 de la Ley 43 de 1990, que incorpora 

las Normas de Auditoría Generalmente Aceptadas en Colombia (NAGA). Mi responsabilidad de 

acuerdo con dichas normas se describe más adelante en la sección Responsabilidades del auditor 

en relación con la auditoría de los estados financieros de mi informe.  

Soy independiente de la Entidad de conformidad con los requerimientos de ética aplicables a mi 

auditoría de los estados financieros de conformidad con la Ley 43 de 1990 y el anexo N° 4 del 

decreto 2420 de 2015 y he cumplido las demás responsabilidades de conformidad con esos 
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requerimientos. Considero que la evidencia de auditoría que he obtenido proporciona una base 

suficiente y adecuada para mi opinión con salvedades.  

Párrafo de énfasis  

a. Llamo la atención sobre la Nota X a los estados financieros y sin considerarlo una salvedad, 

dichos estados financieros han sido preparados asumiendo que la Compañía continuará 

como negocio en marcha. Sin embargo, según se amplía en las Notas 1 y 2 a los estados 

financieros, la Compañía efectúo cierre de sus oficinas, locales y planta de producción con 

fundamento en la declaratoria de estado de emergencia económica, social y ecológica 

proferida por el Gobierno Nacional mediante Decreto 417 del 17 de marzo del 2020 y 

posteriormente con el Decreto XXX de 2020, la evolución de la declaratoria del estado de 

emergencia, genera una incertidumbre sobre su capacidad de continuar como negocio en 

marcha. Los estados financieros no incluyen ajuste alguno que pudiera resultar de esta 

incertidumbre. 

b. [Llamamos la atención y sin considerarlo una salvedad, sobre la Nota X de los estados 

financieros, que describe los efectos de un incendio en las instalaciones de producción de 

la Entidad. Mi opinión no ha sido modificada en relación con esta cuestión.] Este párrafo se 

incluye sólo si es necesario.  

Párrafo de Otros Asuntos  

Los estados financieros terminados en 31 de diciembre de 2019, fueron auditados por mí y en 

opinión del 15 de Marzo de 2020, emití una opinión favorable.  

Responsabilidades de la dirección y de los responsables del gobierno de la entidad en relación con 

los estados financieros  

La dirección es responsable de la preparación y presentación de los estados financieros adjuntos de 

conformidad con el anexo N° 2 del Decreto 2420 de 2015 y sus modificatorios, que incorporan las 

Normas Internacionales de Información Financiera. En la preparación de los estados financieros 

separados, la dirección es responsable de la valoración de la capacidad de la Entidad de continuar 

como empresa en funcionamiento, revelando, según corresponda, las cuestiones relacionadas con 

la Empresa en funcionamiento y utilizando el principio contable de empresa en funcionamiento. No 

evidencie situaciones que afecten la continuidad del negocio en marcha.  

La Junta Directiva de la entidad es responsables de la supervisión del proceso de información 

financiera de la Entidad.  

Responsabilidades del revisor fiscal en relación con la auditoría de los estados financieros  

Mi objetivo es obtener una seguridad razonable de que los estados financieros en su conjunto están 

libres de incorrección material, debida a fraude o error, y emitir un informe de auditoría que 

contiene mi opinión. Seguridad razonable es un alto grado de seguridad, pero no garantiza que una 

auditoría realizada de conformidad con el artículo 7 de la Ley 43 de 1990 siempre detecte una 
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incorrección material cuando existe. Las incorrecciones pueden deberse a fraude o error y se 

consideran materiales si, individualmente o de forma agregada, puede preverse razonablemente 

que influyan en las decisiones económicas que los usuarios toman basándose en los estados 

financieros separados. 

Como parte de una auditoría de conformidad con el artículo 7 de la Ley 43 de 1990, aplique mi juicio 

profesional y mantengo una actitud de escepticismo profesional durante toda la auditoría. 

 También:  

 Identifique y valore los riesgos de incorrección material en los estados financieros separados, 

debida a fraude o error, diseñe y aplique procedimientos de auditoría para responder a dichos 

riesgos y obtuve evidencia de auditoría suficiente y adecuada para proporcionar una base para mi 

opinión. El riesgo de no detectar una incorrección material debida a fraude es más elevado que en 

el caso de una incorrección material debida a error, ya que el fraude puede implicar colusión, 

falsificación, omisiones deliberadas, manifestaciones intencionadamente erróneas o la elusión del 

control interno. 

 Evalué la adecuación de las políticas contables aplicadas y la razonabilidad de las estimaciones 

contables y la correspondiente información revelada por la dirección.  

 Concluí sobre lo adecuado de la utilización, por la dirección, del principio contable de empresa en 

funcionamiento y, basándome en la evidencia de auditoría obtenida, concluí que no existe una 

incertidumbre material relacionada con hechos o con condiciones que pueden generar dudas 

significativas sobre la capacidad de la Entidad para continuar como empresa en funcionamiento. Sin 

embargo, dadas las medidas por el Covid-19 en el párrafo de énfasis he incluido un comentario.  

 Mis conclusiones se basan en la evidencia de auditoría obtenida hasta la fecha de mi informe de 

auditoría. Sin embargo, hechos o condiciones futuros pueden ser causa de que la Entidad deje de 

ser una empresa en funcionamiento. Comunique con los responsables del gobierno de la entidad 

en relación con, entre otras cuestiones, el alcance y el momento de realización de la auditoría 

planificados y los hallazgos significativos de la auditoría, así como cualquier deficiencia significativa 

del control interno que identifique en el transcurso de la auditoría. Informe sobre otros 

requerimientos legales y reglamentarios.  

Excepto por lo indicado en los Fundamentos de la opinión con salvedades, informo que durante el 

año 2020, la Entidad ha llevado su contabilidad conforme a las normas legales y a la técnica contable; 

las operaciones registradas en los libros de contabilidad y los actos de los administradores se ajustan 

a los estatutos y a las decisiones de la Junta de Socios y Junta Directiva; la correspondencia, los 

comprobantes de las cuentas y los libros de actas y de registro de acciones se llevan y se conservan 

debidamente; el informe de gestión de la Administración guarda la debida concordancia con los 

estados financieros separados, y la Entidad ha efectuado la liquidación y pago oportuno al Sistema 

de Seguridad Social Integral, excepto por lo indicado en los fundamentes de la opinión. Los 

administradores dejaron constancia en el informe de gestión de que no entorpecieron la libre 

circulación de las facturas de sus proveedores de bienes y servicios.  
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Opinión sobre control interno y cumplimiento legal y normativo  

Además, el Código de Comercio establece en el artículo 209 la obligación de pronunciarme sobre el 

cumplimiento de normas legales e internas y sobre lo adecuado del control interno. Mi trabajo se 

efectuó mediante la aplicación de pruebas para evaluar el grado de cumplimiento de las 

disposiciones legales y normativas por la administración de la entidad, así como del funcionamiento 

del proceso de control interno, el cual es igualmente responsabilidad de la administración. Para 

efectos de la evaluación del cumplimiento legal y normativo utilicé los siguientes criterios: 

 Normas legales que afectan la actividad de la entidad; 

 Estatutos de la entidad; 

 Actas de asamblea y de junta directiva  

 Otra documentación relevante tales como actas de los comités internos. 
 

Para la evaluación del control interno, utilicé como criterio el modelo COSO Este modelo no es de 

uso obligatorio para la compañía, pero es un referente aceptado internacionalmente para 

configurar un proceso adecuado de control interno.  

El control interno de una entidad es un proceso efectuado por los encargados del gobierno 

corporativo, la administración y otro personal, designado para proveer razonable seguridad en 

relación con la preparación de información financiera confiable, el cumplimiento de las normas 

legales e internas y el logro de un alto nivel de efectividad y eficiencia en las operaciones. El control 

interno de una entidad incluye aquellas políticas y procedimientos que (1) permiten el 

mantenimiento de los registros que, en un detalle razonable, reflejen en forma fiel y adecuada las 

transacciones y las disposiciones de los activos de la entidad; (2) proveen razonable seguridad de 

que las transacciones son registradas en lo necesario para permitir la preparación de los estados 

financieros de acuerdo con el marco técnico normativo aplicable al Grupo N° 2, que corresponde a 

la NIIF para las PYMES, y que los ingresos y desembolsos de la entidad están siendo efectuados 

solamente de acuerdo con las autorizaciones de la administración y de aquellos encargados del 

gobierno corporativo; y (3) proveer seguridad razonable en relación con la prevención, detección y 

corrección oportuna de adquisiciones no autorizadas, y el uso o disposición de los activos de la 

entidad que puedan tener un efecto importante en los estados financieros. También incluye 

procedimientos para garantizar el cumplimiento de la normatividad legal que afecte a la entidad, 

así como de las disposiciones de los estatutos y de los órganos de administración, y el logro de los 

objetivos propuestos por la administración en términos de eficiencia y efectividad organizacional. 

Debido a limitaciones inherentes, el control interno puede no prevenir, o detectar y corregir los 

errores importantes. También, las proyecciones de cualquier evaluación o efectividad de los 

controles de periodos futuros están sujetas al riesgo de que los controles lleguen a ser inadecuados 

debido a cambios en las condiciones, o que el grado de cumplimiento de las políticas o 

procedimientos se pueda deteriorar. Esta conclusión se ha formado con base en las pruebas 

practicadas para establecer si la entidad ha dado cumplimiento a las disposiciones legales y 

estatutarias, y a las decisiones de la asamblea y junta directiva, y mantiene un sistema de control 

interno que garantice la efectividad y eficiencia de las operaciones, la confiabilidad de la información 
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financiera y el cumplimiento de las leyes y regulaciones aplicables. Las pruebas efectuadas, 

especialmente de carácter cualitativo, pero también incluyendo cálculos cuando lo consideré 

necesario de acuerdo con las circunstancias, fueron desarrolladas por mí durante el transcurso de 

mi gestión como revisor fiscal y en desarrollo de mi estrategia de revisoría fiscal para el periodo. 

Considero que los procedimientos seguidos en mi evaluación son una base suficiente para expresar 

mi conclusión.  

Opinión sobre el cumplimiento legal y normativo 

En mi opinión, excepto por lo indicado en el párrafo de Fundamentos de la Opinión, la entidad ha 

dado cumplimiento a las leyes y regulaciones aplicables, así como a las disposiciones estatutarias, 

de la asamblea de accionistas y de la junta directiva, en todos los aspectos importantes.  

Opinión sobre la efectividad del sistema de control interno 

En mi opinión, excepto por lo indicado en el párrafo de Fundamentos de la Opinión, el control 

interno es efectivo, en todos los aspectos importantes, con base en el modelo COSO.  

 

NOMBRE DEL PROFESIONAL  
Revisor Fiscal  
T.P. N° XX-XXX  
Marzo XX de 202X  
Carrera XX N° XX- XX Bogotá Colombia 
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Modelo N° 5 – MODELO DE OPINIÓN MODIFICADA “Con Abstención” 
Dictamen del Revisor Fiscal 

A los miembros de la Asamblea General de Accionistas 

Compañía Alfa S. A. 

Opinión con denegación 

(Fui contratado para auditar) He sido nombrado para auditar los estados financieros individuales de 

la sociedad ABC, que comprenden el estado de situación financiera a 31 de diciembre de 2020, el 

estado de resultados, el estado de cambios en el patrimonio neto y el estado de flujos de efectivo 

correspondientes al ejercicio terminado en dicha fecha, así como las notas explicativas de los 

estados financieros que incluyen un resumen de las políticas contables significativas.  

No expreso una opinión sobre los estados financieros adjuntos. Debido a la significatividad y 

generalidad de la cuestión descrita en la sección Fundamento de la denegación de opinión de mi 

informe, no he podido obtener evidencia de auditoría que proporcione una base suficiente y 

adecuada para expresar mi opinión de auditoría sobre estos estados financieros individuales.  

Fundamento de la denegación de opinión 

Fui nombrado Revisor Fiscal de la sociedad con posterioridad al 31 de diciembre de 2020 y, por lo 

tanto, no presenciamos el recuento físico de las existencias al inicio y al cierre del ejercicio. No he 

podido satisfacerme, mediante procedimientos alternativos, de las cantidades de existencias a 31 

de diciembre de 2020 y 2019, las cuales están registradas en los estados de situación financiera por 

$xxx y $xxx, respectivamente. Asimismo, la introducción en septiembre de 2020 de un nuevo 

sistema informático de cuentas a cobrar ocasionó numerosos errores en dichas cuentas. En la fecha 

de mi informe, la dirección aún estaba en el proceso de rectificar las deficiencias del sistema y de 

corregir los errores. No pude confirmar o verificar por medios alternativos las cuentas a cobrar 

incluidas en el estado de situación financiera por un importe total de $xxx a 31 de diciembre de 

2020. Como resultado de estas cuestiones, no he podido determinar los ajustes que podrían haber 

sido necesarios en relación con las existencias y las cuentas a cobrar registradas, o no registradas, 

ni en relación con los elementos integrantes del estado de resultados, del estado de cambios en el 

patrimonio neto y del estado de flujos de efectivo.  

Responsabilidades de la dirección y de los responsables del gobierno de la entidad en relación con 

los estados financieros  

La dirección es responsable de la preparación y presentación de los estados financieros adjuntos de 

conformidad con el anexo N° 2 del Decreto 2420 de 2015 y sus modificatorios, que incorporan las 

Normas Internacionales de Información Financiera para PYMES. En la preparación de los estados 

financieros individuales, la dirección es responsable de la valoración de la capacidad de la Entidad 

de continuar como empresa en funcionamiento, revelando, según corresponda, las cuestiones 

relacionadas con la Empresa en funcionamiento y utilizando el principio contable de empresa en 
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funcionamiento. No evidencie situaciones que afecten la continuidad del negocio en marcha, 

excepto por lo indicado en el párrafo de Fundamentos de la opinión.  

La Junta Directiva de la entidad es responsables de la supervisión del proceso de información 

financiera de la Entidad.  

Responsabilidades del Revisor Fiscal en relación con la auditoría de los estados financieros 

 
Mi responsabilidad es la realización de la auditoría de los estados financieros de la Sociedad de 
conformidad con el artículo 7 de la Ley 43 de 1990, que incorpora las Normas de Auditoría 
Generalmente Aceptadas (NAGA) y la emisión de un informe de auditoría. Sin embargo, debido a la 
significatividad de las cuestiones descritas en la sección Fundamento de la denegación de opinión 
de mi informe, no he podido obtener evidencia de auditoría que proporcione una base suficiente y 
adecuada para expresar mi opinión de auditoría sobre estos estados financieros individuales. 
  
Como parte de una auditoría de conformidad con el artículo 7 de la Ley 43 de 1990, aplique mi juicio 

profesional y mantengo una actitud de escepticismo profesional durante toda la auditoría. 

Informe sobre otros requerimientos legales y reglamentarios 
 
Mi responsabilidad es la realización de la auditoría y determinar que la Compañía ha llevado su 
contabilidad conforme a las normas legales y a la técnica contable; que las operaciones registradas 
en los libros de contabilidad y los actos de los administradores se ajustan a los estatutos y a las 
decisiones de la Junta de Socios y Junta Directiva; que la correspondencia, los comprobantes de 
las cuentas y los libros de actas y de registro de acciones se llevan y se conservan debidamente; 
que el informe de gestión de la Administración guarde la debida concordancia con los estados 
financieros individuales, y que la Compañía haya efectuado la liquidación y pago oportuno al 
Sistema de Seguridad Social Integral. Que los administradores dejarán constancia en el informe 
de gestión de que no entorpecieron la libre circulación de las facturas de sus proveedores de 
bienes y servicios. Sin embargo, debido a la significatividad de la cuestión descrita en la sección 
Fundamento de la denegación de opinión de mi informe, no he podido obtener evidencia de 
auditoría que proporcione una base suficiente y adecuada para expresar una opinión de auditoría 
sobre los requerimientos legales y reglamentarios mencionados anteriormente. 
 
Denegación de opinión sobre control interno y cumplimiento legal y normativo 
 
Además, el Código de Comercio establece en el artículo 209 la obligación de pronunciarme sobre 

el cumplimiento de normas legales e internas y sobre lo adecuado del control interno. 

Denegación de opinión sobre el cumplimiento legal y normativo 

No expreso una opinión sobre el cumplimiento de las leyes y regulaciones aplicables, así como 
de las disposiciones estatutarias de la Asamblea de Accionistas y de la Junta Directiva. Debido a 
la significatividad de la cuestión descrita en la sección Fundamento de la denegación de opinión 
de mi informe, no he podido obtener evidencia de auditoría que proporcione una base suficiente 
y adecuada para expresar una opinión sobre el cumplimiento legal y normativo. 
 

Denegación de opinión sobre la efectividad del sistema de control interno 

No expreso una opinión sobre la efectividad del sistema de control interno. Debido a la 
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significatividad de la cuestión descrita en la sección Fundamento de la denegación de opinión de 
mi informe, no he podido obtener evidencia de auditoría que proporcione una base suficiente y 
adecuada para expresar una opinión sobre la efectividad del sistema de control interno. 
 
 
 
 
 
NOMBRE DEL PROFESIONAL 
Revisor Fiscal 
T.P. N° XX-XXX 
 
Marzo XX de 202X 
Carrera XX N° XX- XX 
Bogotá Colombia 
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Modelo N° 6– MODELO DE OPINIÓN ADVERSA 
Dictamen del Revisor Fiscal 

A los miembros de la Asamblea General de Accionistas 
Compañía Alfa S. A. 
 
Opinión modificada [opinión adversa] 
 
He auditado los estados financieros [separados] de la Entidad ABC (la Entidad), que comprenden 
el estado de situación financiera al 31 de diciembre de 20XX, el estado de resultados [estado 
integral de resultados], el estado de cambios en el patrimonio neto y el estado de flujos de efectivo 
correspondientes al ejercicio terminado en dicha fecha, así como las notas explicativas de los 
estados financieros que incluyen un resumen de las políticas contables significativas. 
  
En mi opinión, debido a la significatividad y la generalidad de las cuestiones descritas en la sección 
Fundamentos de la Opinión desfavorable [adversa], los estados financieros adjuntos de la Entidad 
no presentan fielmente en todos los aspectos materiales, la situación financiera a 31 de diciembre 
de 20XX, ni de sus resultados y flujos de efectivo correspondientes al ejercicio terminado en dicha 
fecha, de conformidad con el anexo N° 2 del Decreto 2420 de 2015 y sus modificatorios, que 
incorporan las Normas Internacionales de Información Financiera. [Cambiar según al grupo que 
corresponda N° 2 o N° 3]  
 
Fundamentos de la opinión desfavorable [adversa]  
 

a. La Gerencia de la Compañía no ha registrado las provisiones por concepto de demandas 
laborales, lo que supone un incumplimiento al Decreto 2420 de 2015 y sus modificatorios, 
que incorpora las Normas Internacionales de Información Financiera para PYMES, las 
cuales requieren que las provisiones se registren por la mejor estimación. En 
consecuencia, las provisiones se encuentran infravaloradas (subvaloradas) en cuantía 
aproximada de $840 millones y el impuesto diferido de la Compañía subvalorado en 
aproximadamente $240 millones, cifras que son consideradas materiales. 
 

b. La Gerencia de la Compañía no ha registrado el deterioro por concepto de cuentas por 
cobrar, lo que supone un incumplimiento al Decreto 2420 de 2015 y sus modificatorios, 
que incorpora las Normas Internacionales de Información Financiera para PYMES, las 
cuales requieren que los instrumentos financieros se deterioren por incumplimiento en el 
pago, relacionado con riesgo de crédito, por el valor presente del valor recuperable. En 
consecuencia, el deterioro se encuentra infravalorado (subvalorado) en cuantía 
aproximada de $920 millones y el estado de resultados por concepto de impuesto diferido 
y gastos de la Compañía subvalorado en aproximadamente $270,8 millones y $320 
millones, respectivamente cifras que son consideradas materiales. 
 

c. Las existencias de la sociedad se reflejan en el estado de situación financiera por $780 
millones, la Gerencia no permitió la verificación de la existencia física de los inventarios, y 
no me fue posible aplicar procedimientos alternativos para obtener evidencia de auditoría 
suficiente y adecuada, lo que genera una limitación en el alcance. Razón por la cual no 
me permite establecer la razonabilidad de dicha cuantía, la cual es considerada material 
en el contexto de los estados financieros.  

 
He llevado a cabo mi auditoría de conformidad con el artículo 7 de la Ley 43 de 1990. 
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Mi responsabilidad de acuerdo con dichas normas se describe más adelante en la sección 
Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de los estados financieros de mi informe. 
 
Soy independiente de la Entidad de conformidad con los requerimientos de ética aplicables a mi 
auditoría de los estados financieros en [jurisdicción] y he cumplido las demás responsabilidades 
de conformidad con esos requerimientos. Considero que la evidencia de auditoría que he obtenido  
proporciona una base suficiente y adecuada para mi opinión.  
 
Párrafo de énfasis 
 
[Llamamos la atención sobre la Nota X de los estados financieros, que describe los efectos 
de un incendio en las instalaciones de producción de la Entidad. Mi opinión no ha sido 
modificada en relación con esta cuestión.] Este párrafo se incluye sólo si es necesario. 
 
Párrafo de Otros Asuntos 
 
Los estados financieros terminados en 31 de diciembre de 20XX [ fecha del año anterior], fueron 
auditados [por mi o por otro Revisor Fiscal] y en opinión del XX de XXXXXX de 20XX, emitió [emití] 
una opinión favorable. 
 
Responsabilidades de la dirección y de los responsables del gobierno de la entidad en 
relación con los estados financieros 
 
La dirección es responsable de la preparación y presentación de los estados  financieros  adjuntos  
de conformidad con el anexo N° 2 del Decreto 2420 de 2015 y sus modificatorios, que incorporan 
las Normas Internacionales de Información Financiera. [Cambiar según al grupo que corresponda 
N° 2 o N° 3]. 
 
En la preparación de los estados financieros [separados], la dirección es responsable de la 
valoración de la capacidad de la Entidad de continuar como empresa en funcionamiento,  
revelando,  según  corresponda,  las cuestiones relacionadas con la Empresa en funcionamiento 
y utilizando el principio contable de empresa en  funcionamiento  excepto  si  la  dirección  tiene  
intención  de  liquidar  la  Entidad  o  de  cesar  sus operaciones, o bien no exista otra alternativa 
realista.  
La Junta Directiva [colocar el nombre del comité] de la entidad es responsables de la supervisión 
del proceso de información financiera de la Entidad.  
 
Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de los estados financieros  
 
Mi objetivo es obtener una seguridad razonable de que los estados financieros en su conjunto 
están libres de incorrección material, debida a fraude o error, y emitir un informe de auditoría que 
contiene mi opinión. Seguridad razonable es un alto grado de seguridad, pero no garantiza que 
una auditoría realizada de conformidad con el artículo 7 de la Ley 43 de 1990 siempre detecte una 
incorrección material cuando existe. Las incorrecciones pueden deberse a fraude o error y se 
consideran materiales si, individualmente o de forma agregada, puede preverse razonablemente 
que influyan en las decisiones económicas que los usuarios toman basándose en los estados 
financieros [separados] 

 
Como parte de una auditoría de conformidad con el artículo 7 de la Ley 43 de 1990, aplique mi 
juicio profesional y mantengo una actitud de escepticismo profesional durante toda la auditoría.  
 
También: 
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 Identifique y valore los riesgos de incorrección material en los estados financieros 
[separados], debida a fraude o error, diseñe y aplique procedimientos de auditoría para 
responder a dichos riesgos y obtuve evidencia de auditoría suficiente y adecuada para 
proporcionar una base para mi opinión. El riesgo de no detectar una incorrección material 
debida a fraude es más elevado que en el caso de una incorrección material debida a error, 
ya que el fraude puede implicar colusión, falsificación, omisiones deliberadas, 
manifestaciones intencionadamente erróneas o la elusión del control interno. 

 Evalué la adecuación de las políticas contables aplicadas y la razonabilidad de las 
estimaciones contables y la correspondiente información revelada por la dirección.  

 Concluí sobre lo adecuado de la utilización, por la dirección, del principio contable de 
empresa en funcionamiento y, basándome en la evidencia de auditoría obtenida, concluí 
sobre si existe o no una incertidumbre material relacionada con hechos o con condiciones 
que pueden generar dudas significativas sobre la capacidad de la Entidad para continuar 
como empresa en funcionamiento. Si concluyo que existe una incertidumbre material, se 
requiere que llame la atención en mi informe de auditoría sobre la correspondiente 
información revelada en los estados financieros o, si dichas revelaciones no son 
adecuadas, que exprese una opinión modificada.  

 Mis conclusiones se basan en la evidencia de auditoría obtenida hasta la fecha de mi 
informe de auditoría. Sin embargo, hechos o condiciones futuros pueden ser causa de que 
la Entidad deje de ser una empresa en funcionamiento. Comunique con los responsables 
del gobierno de la entidad en relación con, entre otras cuestiones, el alcance y el momento 
de realización de la auditoría planificados y los hallazgos significativos de la auditoría, así 
como cualquier deficiencia significativa del control interno que identifique en el transcurso 
de la auditoría. 

 
 
Informe sobre otros requerimientos legales y reglamentarios 
 
Nota: Se podría redactar de las siguientes formas: 
 
Opción N°1 
 
Además, informo que durante el año 20XX, la Compañía no ha llevado su contabilidad conforme 
a las normas legales y a la técnica contable; las operaciones registradas en los libros de 
contabilidad y los actos de los administradores no se ajustan a los estatutos y a las decisiones de 
la Junta de Socios y Junta Directiva; la correspondencia, los comprobantes de las cuentas y los 
libros de actas y de registro de acciones no se llevan y no se conservan debidamente; el informe 
de gestión de la Administración no guarda la debida concordancia con los estados financieros 
separados, y la Compañía no ha efectuado la liquidación y pago oportuno al Sistema de Seguridad 
Social Integral. Los administradores no dejaron constancia en el informe de gestión de que no 
entorpecieron la libre circulación de las facturas de sus proveedores de bienes y servicios. 
 
Opción N°2 
 

Debido a la significatividad y generalidad de las salvedades indicadas en los Fundamentos de la 
opinión adversa informo que durante el año 20XX, la Compañía ha llevado su contabilidad 

conforme a las normas legales y a la técnica contable; las operaciones registradas en los libros de 
contabilidad y los actos de los administradores se ajustan a los estatutos y a las decisiones de la 
Junta de Socios y Junta Directiva; la correspondencia, los comprobantes de las cuentas y los libros 
de actas y de registro de acciones se llevan y se conservan debidamente; el informe de gestión de 
la Administración  guarda la debida concordancia con los estados financieros separados, y la 
Compañía ha efectuado la liquidación y pago oportuno al Sistema de Seguridad Social Integral. 
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Los administradores dejaron constancia en el informe de gestión de que no entorpecieron la libre 
circulación de las facturas de sus proveedores de bienes y servicios. 
 
Opinión sobre control interno y cumplimiento legal y normativo 
 
Además, el Código de Comercio establece en el artículo 209 la obligación de pronunciarme sobre 

el cumplimiento de normas legales e internas y sobre lo adecuado del control interno.  

Mi trabajo se efectuó mediante la aplicación de pruebas para evaluar el grado de cumplimiento de 

las disposiciones legales y normativas por la administración de la entidad, así como del 

funcionamiento del proceso de control interno, el cual es igualmente responsabilidad de la 

administración. Para efectos de la evaluación del cumplimiento legal y normativo utilicé los 

siguientes criterios: 

 Normas legales que afectan la actividad de la entidad; 

 Estatutos de la entidad; 

 Actas de asamblea y de junta directiva 

 Otra documentación relevante. [Ajustar a los documentos observados] 

 

Para la evaluación del control interno, utilicé como criterio el modelo COSO [o incluir el modelo 

utilizado por el Revisor Fiscal]. Este modelo no es de uso obligatorio para la compañía, pero es un 

referente aceptado internacionalmente para configurar un proceso adecuado de control interno. 

El control interno de una entidad es un proceso efectuado por los encargados del gobierno 

corporativo, la administración y otro personal, designado para proveer razonable seguridad en 

relación con la preparación de información financiera confiable, el cumplimiento de las normas 

legales e internas y el logro de un alto nivel de efectividad y eficiencia en las operaciones.  

 

El control interno de una entidad incluye aquellas políticas y procedimientos que (1) permiten el 

mantenimiento de los registros que, en un detalle razonable, reflejen en forma fiel y adecuada las 

transacciones y las disposiciones de los activos de la entidad; (2) proveen razonable seguridad de 

que las transacciones son registradas en lo necesario para permitir la preparación de los estados 

financieros de acuerdo con el marco técnico normativo aplicable al Grupo N° 2 [o Grupo N° 3], que 

corresponde a la NIIF para las PYMES, y que los ingresos y desembolsos de la entidad están 

siendo efectuados solamente de acuerdo con las autorizaciones de la administración y de aquellos 

encargados del gobierno corporativo; y (3) proveer seguridad razonable en relación con la 

prevención, detección y corrección oportuna de adquisiciones no autorizadas, y el uso o 

disposición de los activos de la entidad que puedan tener un efecto importante en los estados 

financieros. 

 

También incluye procedimientos para garantizar el cumplimiento de la normatividad legal que 

afecte a la entidad, así como de las disposiciones de los estatutos y de los órganos de 

administración, y el logro de los objetivos propuestos por la administración en términos de 

eficiencia y efectividad organizacional. 

 

Debido a limitaciones inherentes, el control interno puede no prevenir, o detectar y corregir los 

errores importantes. También, las proyecciones de cualquier evaluación o efectividad de los 

controles de periodos futuros están sujetas al riesgo de que los controles lleguen a ser 
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inadecuados debido a cambios en las condiciones, o que el grado de cumplimiento de las políticas 

o procedimientos se pueda deteriorar. 

Esta conclusión se ha formado con base en las pruebas practicadas para establecer si la entidad 

ha dado cumplimiento a las disposiciones legales y estatutarias, y a las decisiones de la asamblea 

y junta directiva, y mantiene un sistema de control interno que garantice la efectividad y eficiencia 

de las operaciones, la confiabilidad de la información financiera  y el cumplimiento de las leyes y 

regulaciones aplicables. Las pruebas efectuadas, especialmente de carácter cualitativo, pero 

también incluyendo cálculos cuando lo consideré necesario de acuerdo con las circunstancias, 

fueron desarrolladas por mí durante el transcurso de mi gestión como revisor fiscal y en desarrollo 

de mi estrategia de revisoría fiscal para el periodo. Considero que los procedimientos seguidos en 

mi evaluación son una base suficiente para expresar mi conclusión. 

Opinión sobre el cumplimiento legal y normativo 

En mi opinión, debido a la significatividad y la generalidad de las cuestiones descritas en la sección 

Fundamentos de Opinión desfavorable [adversa] la entidad no ha dado cumplimiento a las leyes y 

regulaciones aplicables, así como a las disposiciones estatutarias, de la asamblea de accionistas 

y de la junta directiva, en todos los aspectos importantes. 

Opinión sobre la efectividad del sistema de control interno 

En mi opinión, debido a la significatividad y la generalidad de las cuestiones descritas en la sección 

Fundamentos de Opinión desfavorable [adversa] el control interno es inefectivo, en todos los 

aspectos importantes, con base en el modelo COSO. [en caso de que sea otro modelo se debe 

indicar] 

 
NOMBRE DEL PROFESIONAL 
Revisor Fiscal 
T.P. N° XX-XXX 
 
Marzo XX de 202X 
Carrera XX N° XX- XX 
Bogotá Colombia 
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Modelo N° 7– Dictamen Favorable con KAM (Artículo 7 de la Ley 43 de 1990) - 

Refechado 
 

Dictamen del Revisor Fiscal 

 

A los miembros de la Asamblea General de Accionistas 
Compañía Alfa S. A. 
 

Opinión favorable 

He auditado los estados financieros separados de la Compañía Alfa S. A. (En adelante La Entidad), 

que comprenden el estado de situación financiera al 31 de diciembre de 2020, el estado de 

resultados, el estado de cambios en el patrimonio neto y el estado de flujos de efectivo 

correspondientes al ejercicio terminado en dicha fecha, así como las notas explicativas de los 

estados financieros que incluyen un resumen de las políticas contables significativas.  

En mi opinión, los estados financieros adjuntos de la Entidad han sido preparados, en todos los 

aspectos materiales, de conformidad con el anexo N° 2 del Decreto 2420 de 2015 y sus 

modificatorios, que incorporan las Normas Internacionales de Información Financiera para PYMES. 

Fundamento de la opinión  

He llevado a cabo mi auditoría de conformidad con el artículo 7 de la Ley 43 de 1990, que incorpora 

las Normas de Auditoría Generalmente Aceptadas en Colombia (NAGA). Mi responsabilidad de 

acuerdo con dichas normas se describe más adelante en la sección Responsabilidades del auditor 

en relación con la auditoría de los estados financieros de mi informe.  

Soy independiente de la Entidad de conformidad con los requerimientos de ética aplicables a mi 

auditoría de los estados financieros de conformidad con la Ley 43 de 1990 y el anexo N° 4 del 

Decreto Único Reglamentario 2420 de 2015 y he cumplido las demás responsabilidades de 

conformidad con esos requerimientos. Considero que la evidencia de auditoría que he obtenido 

proporciona una base suficiente y adecuada para mi opinión favorable.  

Párrafo de énfasis 

Llamo la atención y sin considerarlo una salvedad, los estados financieros han sido preparados 

asumiendo que la Compañía continuará como negocio en marcha. Sin embargo, según se amplía en 

las Notas 1 y 2 a los estados financieros, la Compañía efectúo cierre de sus oficinas, locales y planta 

de producción con fundamento en la declaratoria de estado de emergencia económica, social y 

ecológica proferida por el Gobierno Nacional mediante los Decretos 417 y 637 del 17 de marzo y 06 

de mayo del 2020 respectivamente, la evolución de la declaratoria del estado de emergencia genera 

una incertidumbre sobre su capacidad de continuar como negocio en marcha. Los estados 

financieros no incluyen ajuste alguno que pudiera resultar de esta incertidumbre. 
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Cuestiones Clave de Auditoría 

Las cuestiones clave de la auditoría son aquellas cuestiones que, según mi criterio profesional, han 

sido de la mayor significatividad en mi auditoría de los estados financieros terminadas en 31 de 

diciembre de 2020. Estas cuestiones han sido tratadas en el contexto de mi auditoría y en la 

formación de mi opinión sobre estos y no expresamos una opinión separada sobre dicha cuestión. 

La Entidad viene aplicando el impuesto diferido pasivo, sin embargo, no tiene establecida una 

planeación tributaria que le permita definir algunos aspectos de la generación de activos por 

impuestos diferidos, por ello la Entidad debe adelantar los procedimientos concernientes a la 

determinación y definición de activos por impuesto diferido. Los estados financieros al 31 de 

diciembre de 2020 no contemplan ajuste alguno por este concepto, lo que podría originar ajustes 

en futuros períodos. 

Párrafo de otros asuntos 

Los estados financieros terminados en 31 de diciembre de 2019 fueron auditados por mí y en 

opinión del 15 de Marzo de 2020, emití una opinión favorable.  

Responsabilidades de la dirección y de los responsables del gobierno de la entidad en relación con 

los estados financieros  

La dirección es responsable de la preparación y presentación de los estados financieros adjuntos de 

conformidad con el anexo N° 2 del Decreto Único Reglamentario 2420 de 2015 y sus modificatorios, 

que incorporan las Normas Internacionales de Información Financiera para PYMES. En la 

preparación de los estados financieros separados, la dirección es responsable de la valoración de la 

capacidad de la Entidad de continuar como empresa en funcionamiento, revelando, según 

corresponda, las cuestiones relacionadas con la Empresa en funcionamiento y utilizando el principio 

contable de empresa en funcionamiento. No evidencie situaciones que afecten la continuidad del 

negocio en marcha.  

La Junta Directiva de la entidad es responsables de la supervisión del proceso de información 

financiera de la Entidad.  

Responsabilidades del revisor fiscal en relación con la auditoría de los estados financieros  

Mi objetivo es obtener una seguridad razonable de que los estados financieros en su conjunto están 

libres de incorrección material, debida a fraude o error, y emitir un informe de auditoría que 

contiene mi opinión. Seguridad razonable es un alto grado de seguridad, pero no garantiza que una 

auditoría realizada de conformidad con el artículo 7 de la Ley 43 de 1990 siempre detecte una 

incorrección material cuando existe. Las incorrecciones pueden deberse a fraude o error y se 

consideran materiales si, individualmente o de forma agregada, puede preverse razonablemente 

que influyan en las decisiones económicas que los usuarios toman basándose en los estados 

financieros separados. 

Como parte de una auditoría de conformidad con el artículo 7 de la Ley 43 de 1990, aplique mi juicio 

profesional y mantengo una actitud de escepticismo profesional durante toda la auditoría. 
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 También:  

 Identifique y valore los riesgos de incorrección material en los estados financieros separados, 

debida a fraude o error, diseñe y aplique procedimientos de auditoría para responder a dichos 

riesgos y obtuve evidencia de auditoría suficiente y adecuada para proporcionar una base para mi 

opinión. El riesgo de no detectar una incorrección material debida a fraude es más elevado que en 

el caso de una incorrección material debida a error, ya que el fraude puede implicar colusión, 

falsificación, omisiones deliberadas, manifestaciones intencionadamente erróneas o la elusión del 

control interno. 

 Evalué la adecuación de las políticas contables aplicadas y la razonabilidad de las estimaciones 

contables y la correspondiente información revelada por la dirección.  

 Concluí sobre lo adecuado de la utilización, por la dirección, del principio contable de empresa en 

funcionamiento y, basándome en la evidencia de auditoría obtenida, concluí que no existe una 

incertidumbre material relacionada con hechos o con condiciones que pueden generar dudas 

significativas sobre la capacidad de la Entidad para continuar como empresa en funcionamiento. Sin 

embargo, dadas las medidas por el Covid-19 en el párrafo de énfasis he incluido un comentario.  

 Mis conclusiones se basan en la evidencia de auditoría obtenida hasta la fecha de mi informe de 

auditoría. Sin embargo, hechos o condiciones futuros pueden ser causa de que la Entidad deje de 

ser una empresa en funcionamiento. Comunique con los responsables del gobierno de la entidad 

en relación con, entre otras cuestiones, el alcance y el momento de realización de la auditoría 

planificados y los hallazgos significativos de la auditoría, así como cualquier deficiencia significativa 

del control interno que identifique en el transcurso de la auditoría. Informe sobre otros 

requerimientos legales y reglamentarios.  

Además, informo que durante el año 2020, la Entidad ha llevado su contabilidad conforme a las 

normas legales y a la técnica contable; las operaciones registradas en los libros de contabilidad y los 

actos de los administradores se ajustan a los estatutos y a las decisiones de la Junta de Socios y Junta 

Directiva; la correspondencia, los comprobantes de las cuentas y los libros de actas y de registro de 

acciones se llevan y se conservan debidamente; el informe de gestión de la Administración guarda 

la debida concordancia con los estados financieros separados, y la Entidad ha efectuado la 

liquidación y pago oportuno al Sistema de Seguridad Social Integral. Los administradores dejaron 

constancia en el informe de gestión de que no entorpecieron la libre circulación de las facturas de 

sus proveedores de bienes y servicios.  

Opinión sobre control interno y cumplimiento legal y normativo  

Además, el Código de Comercio establece en el artículo 209 la obligación de pronunciarme sobre el 

cumplimiento de normas legales e internas y sobre lo adecuado del control interno. Mi trabajo se 

efectuó mediante la aplicación de pruebas para evaluar el grado de cumplimiento de las 

disposiciones legales y normativas por la administración de la entidad, así como del funcionamiento 

del proceso de control interno, el cual es igualmente responsabilidad de la administración. Para 

efectos de la evaluación del cumplimiento legal y normativo utilicé los siguientes criterios: 
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 Normas legales que afectan la actividad de la entidad; 

 Estatutos de la entidad; 

 Actas de asamblea y de junta directiva  

 Otra documentación relevante tales como actas de los comités internos debidamente 
formalizados. 
 

Para la evaluación del control interno, utilicé como criterio el modelo COSO Este modelo no es de 

uso obligatorio para la compañía, pero es un referente aceptado internacionalmente para 

configurar un proceso adecuado de control interno.  

El control interno de una entidad es un proceso efectuado por los encargados del gobierno 

corporativo, la administración y otro personal, designado para proveer razonable seguridad en 

relación con la preparación de información financiera confiable, el cumplimiento de las normas 

legales e internas y el logro de un alto nivel de efectividad y eficiencia en las operaciones. El control 

interno de una entidad incluye aquellas políticas y procedimientos que (1) permiten el 

mantenimiento de los registros que, en un detalle razonable, reflejen en forma fiel y adecuada las 

transacciones y las disposiciones de los activos de la entidad; (2) proveen razonable seguridad de 

que las transacciones son registradas en lo necesario para permitir la preparación de los estados 

financieros de acuerdo con el marco técnico normativo aplicable al Grupo N° 2, que corresponde a 

la NIIF para las PYMES, y que los ingresos y desembolsos de la entidad están siendo efectuados 

solamente de acuerdo con las autorizaciones de la administración y de aquellos encargados del 

gobierno corporativo; y (3) proveer seguridad razonable en relación con la prevención, detección y 

corrección oportuna de adquisiciones no autorizadas, y el uso o disposición de los activos de la 

entidad que puedan tener un efecto importante en los estados financieros. También incluye 

procedimientos para garantizar el cumplimiento de la normatividad legal que afecte a la entidad, 

así como de las disposiciones de los estatutos y de los órganos de administración, y el logro de los 

objetivos propuestos por la administración en términos de eficiencia y efectividad organizacional. 

Debido a limitaciones inherentes, el control interno puede no prevenir, o detectar y corregir los 

errores importantes. También, las proyecciones de cualquier evaluación o efectividad de los 

controles de periodos futuros están sujetas al riesgo de que los controles lleguen a ser inadecuados 

debido a cambios en las condiciones, o que el grado de cumplimiento de las políticas o 

procedimientos se pueda deteriorar. Esta conclusión se ha formado con base en las pruebas 

practicadas para establecer si la entidad ha dado cumplimiento a las disposiciones legales y 

estatutarias, y a las decisiones de la asamblea y junta directiva, y mantiene un sistema de control 

interno que garantice la efectividad y eficiencia de las operaciones, la confiabilidad de la información 

financiera y el cumplimiento de las leyes y regulaciones aplicables. Las pruebas efectuadas, 

especialmente de carácter cualitativo, pero también incluyendo cálculos cuando lo consideré 

necesario de acuerdo con las circunstancias, fueron desarrolladas por mí durante el transcurso de 

mi gestión como revisor fiscal y en desarrollo de mi estrategia de revisoría fiscal para el periodo. 

Considero que los procedimientos seguidos en mi evaluación son una base suficiente para expresar 

mi conclusión.  
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Opinión sobre el cumplimiento legal y normativo 

En mi opinión, la entidad ha dado cumplimiento a las leyes y regulaciones aplicables, así como a las 

disposiciones estatutarias, de la asamblea de accionistas y de la junta directiva, en todos los 

aspectos importantes.  

Opinión sobre la efectividad del sistema de control interno 

En mi opinión, el control interno es efectivo, en todos los aspectos importantes, con base en el 

modelo COSO.  

 

NOMBRE DEL PROFESIONAL  
Revisor Fiscal  
T.P. N° XX-XXX  
Marzo 13 de 2021, excepto la nota 1b a los estados financieros que es del 21 de julio de 2021  
Carrera XX N° XX- XX Bogotá Colombia 
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Modelo N° 8 – MODELO DE OPINIÓN REEMITIDO 
 

Modelo informe del Revisor Fiscal para Entidades que no cotizan en un 
mercado público – Opinión Reemitida 
 
* {Este tipo de opinión se utiliza cuando previamente se ha emitido una opinión modificada o 

no modificada y posteriormente la Entidad ha decidido ajustar los estados financieros y la 
opinión del Revisor Fiscal cambia, en estos casos se debe reemitir la opinión y No cambiar la 
opinión} 
 
[A los miembros de la Asamblea General de Accionistas]  
 
 
Opinión favorable 
 
He auditado los estados financieros [separados] de la Entidad ABC (la Entidad), que comprenden 
el estado de situación financiera al 31 de diciembre de 20XX, el estado de resultados [estado 
integral de resultados], el estado de cambios en el patrimonio neto y el estado de flujos de efectivo 
correspondientes al ejercicio terminado en dicha fecha, así como las notas explicativas de los 
estados financieros que incluyen un resumen de las políticas contables significativas. 
  
En mi opinión, los estados financieros adjuntos de la Entidad han sido preparados, en todos los  
aspectos materiales, de conformidad con el anexo N° 2 del Decreto 2420 de 2015 y sus 
modificatorios, que incorporan las Normas Internacionales de Información Financiera. [Cambiar 
según al grupo que corresponda N° 2 o N° 3]  
 
Los estados financieros terminados en 31 de diciembre de 20XX [ fecha del año anterior], fueron 
auditados [por mi o por otro Revisor Fiscal] y en opinión del XX de XXXXXX de 20XX, emitió [emití] 
una opinión favorable. 
 
 
Fundamento de la opinión  
 
He llevado a cabo mi auditoría de conformidad con el artículo 7 de la Ley 43 de 1990. 
 
Mi responsabilidad de acuerdo con dichas normas se describe más adelante en la sección 
Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de los estados financieros de mi informe. 
 
Soy independiente de la Entidad de conformidad con los requerimientos de ética aplicables a mi 
auditoría de los estados financieros en [jurisdicción] y he cumplido las demás responsabilidades 
de conformidad con esos requerimientos. Considero que la evidencia de auditoría que he obtenido 
proporciona una base suficiente y adecuada para mi opinión.  
 
Párrafo de énfasis 
 
[Llamamos la atención sobre la Nota X de los estados financieros, que describe los efectos 
de un incendio en las instalaciones de producción de la Entidad. Mi opinión no ha sido 
modificada en relación con esta cuestión.] Este párrafo se incluye sólo si es necesario. 
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Párrafo de otros asuntos 
 
Con posterioridad a la emisión de mi dictamen de fecha 15 de febrero de 2022 y por instrucciones 
de la Presidencia de la Asamblea de accionistas, se decide subsanar las salvedades contenidas 
en mi opinión de auditoría de dicha ficha. 
 
La Gerencia General procedió a la presentación del informe de gestión, el cual se ajusta a las 
disposiciones reglamentarias. 
 
El presente dictamen difiere sustancialmente del dictamen emitido el 15 de Febrero de 2022. 
que contenía una opinión modificada (con salvedades).  
 
Responsabilidades de la dirección y de los responsables del gobierno de la entidad en 
relación con los estados financieros 
 
La dirección es responsable de la preparación y presentación de los estados financieros adjuntos 
de conformidad con el anexo N° 2 del Decreto 2420 de 2015 y sus modificatorios, que incorporan 
las Normas Internacionales de Información Financiera. [Cambiar según al grupo que corresponda 
N° 2 o N° 3]. 
 
En la preparación de los estados financieros [separados], la dirección es responsable de la 
valoración de la capacidad de  la  Entidad  de  continuar  como  empresa  en  funcionamiento,  
revelando,  según  corresponda,  las cuestiones relacionadas con la Empresa en funcionamiento 
y utilizando el principio contable de empresa en  funcionamiento  excepto  si  la  dirección  tiene  
intención  de  liquidar  la  Entidad  o  de  cesar  sus operaciones, o bien no exista otra alternativa 
realista.  
La Junta Directiva [colocar el nombre del comité] de la entidad es responsables de la supervisión 
del proceso de información financiera de la Entidad.  
 
Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de los estados financieros  
 
Mi objetivo es obtener una seguridad razonable de que los estados financieros en su conjunto 
están libres de incorrección material, debida a fraude o error, y emitir  un informe de auditoría que 
contiene mi opinión. Seguridad razonable es un alto grado de seguridad, pero no garantiza que 
una auditoría realizada de conformidad con el artículo 7 de la Ley 43 de 1990 siempre detecte una 
incorrección material cuando existe. Las incorrecciones pueden deberse a fraude o error y se 
consideran materiales si, individualmente o de forma agregada, puede preverse razonablemente 
que influyan en las decisiones económicas que los usuarios toman basándose en los estados 
financieros [separados] 

 
Como parte de una auditoría de conformidad con el artículo 7 de la Ley 43 de 1990, aplique mi 
juicio profesional y mantengo una actitud de escepticismo profesional durante toda la auditoría.  
 
También: 
 

 Identifique y valore los riesgos de incorrección material en los estados financieros 
[separados], debida a fraude o error, diseñe y aplique procedimientos de auditoría para 
responder a dichos riesgos y obtuve evidencia de auditoría suficiente y adecuada para 
proporcionar una base para mi opinión. El riesgo de no detectar una incorrección material 
debida a fraude es más elevado que en el caso de una incorrección material debida a error, 
ya que el fraude puede implicar colusión, falsificación, omisiones deliberadas, 
manifestaciones intencionadamente erróneas o la elusión del control interno. 
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 Evalue la adecuación de las políticas contables aplicadas y la razonabilidad de las 
estimaciones contables y la correspondiente información revelada por la dirección.  

 Concluí sobre lo adecuado de la utilización, por la dirección, del principio contable de 
empresa en funcionamiento y, basándome en la evidencia de auditoría obtenida, concluí 
sobre si existe o no una incertidumbre material relacionada con hechos o con condiciones 
que pueden generar dudas significativas sobre la capacidad de la Entidad para continuar 
como empresa en funcionamiento. Si concluyo que existe una incertidumbre material, se 
requiere que llame la atención en mi informe de auditoría sobre la correspondiente 
información revelada en los estados financieros o, si dichas revelaciones no son 
adecuadas, que exprese una opinión modificada.  

 Mis conclusiones se basan en la evidencia de auditoría obtenida hasta la fecha de mi 
informe de auditoría. Sin embargo, hechos o condiciones futuros pueden ser causa de que 
la Entidad deje de ser una empresa en funcionamiento. Comunique con los responsables 
del gobierno de la entidad en relación con, entre otras cuestiones, el alcance y el momento 
de realización de la auditoría planificados y los hallazgos significativos de la auditoría, así 
como cualquier deficiencia significativa del control interno que identifique en el transcurso 
de la auditoría. 

 
 
Informe sobre otros requerimientos legales y reglamentarios 
 
Además, informo que durante el año 2018, la Compañía ha llevado su contabilidad conforme a las 
normas legales y a la técnica contable; las operaciones registradas en los libros de contabilidad y 
los actos de los administradores se ajustan a los estatutos y a las decisiones de la Junta de Socios 
y Junta Directiva; la correspondencia, los comprobantes de las cuentas y los libros de actas y de 
registro de acciones se llevan y se conservan debidamente; el informe de gestión de la 
Administración guarda la debida concordancia con los estados financieros separados, y la 
Compañía ha efectuado la liquidación y pago oportuno al Sistema de Seguridad Social Integral. 
Los administradores dejaron constancia en el informe de gestión de que no entorpecieron la libre 
circulación de las facturas de sus proveedores de bienes y servicios. 
 

Opinión sobre control interno y cumplimiento legal y normativo 
 
Además, el Código de Comercio establece en el artículo 209 la obligación de pronunciarme sobre 

el cumplimiento de normas legales e internas y sobre lo adecuado del control interno.  

Mi trabajo se efectuó mediante la aplicación de pruebas para evaluar el grado de cumplimiento de 

las disposiciones legales y normativas por la administración de la entidad, así como del 

funcionamiento del proceso de control interno, el cual es igualmente responsabilidad de la 

administración. Para efectos de la evaluación del cumplimiento legal y normativo utilicé los 

siguientes criterios: 

 Normas legales que afectan la actividad de la entidad; 

 Estatutos de la entidad; 

 Actas de asamblea y de junta directiva 

 Otra documentación relevante. [Ajustar a los documentos observados] 

 

Para la evaluación del control interno, utilicé como criterio el modelo COSO [o incluir el modelo 

utilizado por el Revisor Fiscal]. Este modelo no es de uso obligatorio para la compañía, pero es un 

referente aceptado internacionalmente para configurar un proceso adecuado de control interno.  
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El control interno de una entidad es un proceso efectuado por los encargados del gobierno 

corporativo, la administración y otro personal, designado para proveer razonable seguridad en 

relación con la preparación de información financiera confiable, el cumplimiento de las normas 

legales e internas y el logro de un alto nivel de efectividad y eficiencia en las operaciones.  

 

El control interno de una entidad incluye aquellas políticas y procedimientos que (1) permiten el 

mantenimiento de los registros que, en un detalle razonable, reflejen en forma fiel y adecuada las 

transacciones y las disposiciones de los activos de la entidad; (2) proveen razonable seguridad de 

que las transacciones son registradas en lo necesario para permitir la preparación de los estados 

financieros de acuerdo con el marco técnico normativo aplicable al Grupo N° 2 [o Grupo N° 3], que 

corresponde a la NIIF para las PYMES, y que los ingresos y desembolsos de la entidad están 

siendo efectuados solamente de acuerdo con las autorizaciones de la administración y de aquellos 

encargados del gobierno corporativo; y (3) proveer seguridad razonable en relación con la 

prevención, detección y corrección oportuna de adquisiciones no autorizadas, y el uso o 

disposición de los activos de la entidad que puedan tener un efecto importante en los estados 

financieros. 

 

También incluye procedimientos para garantizar el cumplimiento de la normatividad legal que 

afecte a la entidad, así como de las disposiciones de los estatutos y de los órganos de 

administración, y el logro de los objetivos propuestos por la administración en términos de 

eficiencia y efectividad organizacional. 

 

Debido a limitaciones inherentes, el control interno puede no prevenir, o detectar y corregir los 

errores importantes. También, las proyecciones de cualquier evaluación o efectividad de los 

controles de periodos futuros están sujetas al riesgo de que los controles lleguen a ser 

inadecuados debido a cambios en las condiciones, o que el grado de cumplimiento de las políticas 

o procedimientos se pueda deteriorar. 

Esta conclusión se ha formado con base en las pruebas practicadas para establecer si la entidad 

ha dado cumplimiento a las disposiciones legales y estatutarias, y a las decisiones de la asamblea 

y junta directiva, y mantiene un sistema de control interno que garantice la efectividad y eficiencia 

de las operaciones, la confiabilidad de la información financiera  y el cumplimiento de las leyes y 

regulaciones aplicables. Las pruebas efectuadas, especialmente de carácter cualitativo, pero 

también incluyendo cálculos cuando lo consideré necesario de acuerdo con las circunstancias, 

fueron desarrolladas por mí durante el transcurso de mi gestión como revisor fiscal y en desarrollo 

de mi estrategia de revisoría fiscal para el periodo. Considero que los procedimientos seguidos en 

mi evaluación son una base suficiente para expresar mi conclusión. 

Opinión sobre el cumplimiento legal y normativo 

En mi opinión, la entidad ha dado cumplimiento a las leyes y regulaciones aplicables, así como a 

las disposiciones estatutarias, de la asamblea de accionistas y de la junta directiva, en todos los 

aspectos importantes. 

Opinión sobre la efectividad del sistema de control interno 

En mi opinión, el control interno es efectivo, en todos los aspectos importantes, con base en el 

modelo COSO. [en caso de que sea otro modelo se debe indicar] 
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NOMBRE DEL PROFESIONAL 
Revisor Fiscal 
T.P. N° XX-XXX 
 
Febrero 10  de 2022, excepto la nota X que corresponde al 18 de marzo de 2022. 
Carrera XX N° XX- XX 
Bogotá Colombia 
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Modelo N° 9– MODELO DE OPINIÓN CON LEVANTAMIENTO DE SALVEDADES 
Dictamen del Revisor Fiscal 

A los miembros de la Asamblea General de Accionistas 
Compañía Alfa S. A. 

 
Opinión favorable 
 
He auditado los estados financieros [separados] de la Entidad ABC (la Entidad), que comprenden 
el estado de situación financiera al 31 de diciembre de 20XX, el estado de resultados [estado 
integral de resultados], el estado de cambios en el patrimonio neto y el estado de flujos de efectivo 
correspondientes al ejercicio terminado en dicha fecha, así como las notas explicativas de los 
estados financieros que incluyen un resumen de las políticas contables significativas.  
  
En mi opinión, los estados financieros adjuntos de la Entidad han sido preparados, en todos los  
aspectos materiales, de conformidad con el anexo N° 2 del Decreto 2420 de 2015 y sus 
modificatorios, que incorporan las Normas Internacionales de Información Financiera. [Cambiar 
según al grupo que corresponda N° 2 o N° 3]  
 
Los estados financieros terminados en 31 de diciembre de 2019 [fecha del año anterior], fueron 
auditados por otro Revisor Fiscal] y en opinión del 13 de Marzo de 2020, emitió una opinión con 
las siguientes salvedades: 
 

a. “La Gerencia de la Compañía no había registrado las provisiones por concepto de 
demandas laborales, lo que suponía un incumplimiento al Decreto 2420 de 2015 y sus 
modificatorios, que incorpora las Normas Internacionales de Información Financiera para 
PYMES, las cuales requieren que las provisiones se registren por la mejor  estimación. En 
consecuencia, las provisiones se encontraban infravaloradas (subvaloradas) en cuantía 
aproximada de $24 millones y el impuesto diferido de la Compañía subvalorado en 
aproximadamente $8.1.” Dichos ajustes fueron efectuados al cierre del 31 de diciembre de 
2020, por tanto, se levanta la salvedad. 
 

b. “La Gerencia de la Compañía no había registrado el deterioro por concepto de cuentas por 
cobrar, lo que suponía un incumplimiento al Decreto 2420 de 2015 y sus modificatorios, 
que incorpora las Normas Internacionales de Información Financiera para PYMES, las 
cuales requieren que los instrumentos financieros se deterioren por incumplimiento en el 
pago, relacionado con riesgo de crédito, por el valor presente del valor recuperable. En 
consecuencia, el deterioro se encontraba infravalorado (subvalorado) en cuantía 
aproximada de $120 millones y el estado de resultados por concepto de impuesto diferido 
y gastos de la Compañía subvalorado en aproximadamente $40,8 millones y $120 
millones, respectivamente.” Dichos ajustes fueron efectuados parcialmente al cierre del 31 
de diciembre de 2020, por tanto, se levanta parcialmente la salvedad. 
 

c. La Gerencia de la Compañía no había registrado el deterioro por concepto de propiedad, 
planta y equipo, lo que suponía un incumplimiento al Decreto 2420 de 2015 y sus 
modificatorios, que incorpora las Normas Internacionales de Información Financiera para 
PYMES, las cuales requieren que la propiedad, planta y equipo se mida posteriormente al 
costo menos la depreciación y cualesquier pérdidas por deterioro. En consecuencia, el 
deterioro se encontraba infravalorado (subvalorado) en cuantía aproximada de $180 
millones y el estado de resultados por concepto de impuesto diferido y gastos de la 
Compañía subvalorado en aproximadamente $20,4 millones y $180 millones, 
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respectivamente. Dichos ajustes fueron efectuados al cierre del 31 de diciembre de 202X 
[fecha del año actual], por tanto, se levanta la salvedad. 
 

Fundamento de la opinión  
 
He llevado a cabo mi auditoría de conformidad con el artículo 7 de la Ley 43 de 1990. 
 
Mi responsabilidad de acuerdo con dichas normas se describe más adelante en la sección 
Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de los estados financieros de mi informe. 
 
Soy independiente de la Entidad de conformidad con los requerimientos de ética aplicables a mi 
auditoría de los estados financieros en [jurisdicción] y he cumplido las demás responsabilidades 
de conformidad con esos requerimientos. Considero que la evidencia de auditoría que he obtenido 
proporciona una base suficiente y adecuada para mi opinión favorable.  
 
Párrafo de énfasis 
 
[Llamamos la atención sobre la Nota X de los estados financieros, que describe los efectos 
de un incendio en las instalaciones de producción de la Entidad. Mi opinión no ha sido 
modificada en relación con esta cuestión.] Este párrafo se incluye sólo si es necesario. 
 
Responsabilidades de la dirección y de los responsables del gobierno de la entidad en 
relación con los estados financieros 
 
La dirección es responsable de la preparación y presentación de los estados  financieros  adjuntos  
de conformidad con el anexo N° 2 del Decreto 2420 de 2015 y sus modificatorios, que incorporan 
las Normas Internacionales de Información Financiera. [Cambiar según al grupo que corresponda 
N° 2 o N° 3]. 
 
En la preparación de los estados financieros [separados], la dirección es responsable de la 
valoración de la capacidad de la Entidad de continuar como empresa en funcionamiento,  
revelando,  según  corresponda,  las cuestiones relacionadas con la Empresa en funcionamiento 
y utilizando el principio contable de empresa en  funcionamiento  excepto  si  la  dirección  tiene  
intención  de  liquidar  la  Entidad  o  de  cesar  sus operaciones, o bien no exista otra alternativa 
realista.  
La Junta Directiva [colocar el nombre del comité] de la entidad es responsables de la supervisión 
del proceso de información financiera de la Entidad.  
 
Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de los estados financieros  
 
Mi objetivo es obtener una seguridad razonable de que los estados financieros en su conjunto 
están libres de incorrección material, debida a fraude o error, y emitir un informe de auditoría que 
contiene mi opinión. Seguridad razonable es un alto grado de seguridad, pero no garantiza que 
una auditoría realizada de conformidad con el artículo 7 de la Ley 43 de 1990 siempre detecte una 
incorrección material cuando existe. Las incorrecciones pueden deberse a fraude o error y se 
consideran materiales si, individualmente o de forma agregada, puede preverse razonablemente 
que influyan en las decisiones económicas que los usuarios toman basándose en los estados 
financieros [separados] 

 
Como parte de una auditoría de conformidad con el artículo 7 de la Ley 43 de 1990, aplique mi 
juicio profesional y mantengo una actitud de escepticismo profesional durante toda la auditoría.  
 
También: 
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 Identifique y valore los riesgos de incorrección material en los estados financieros 
[separados], debida a fraude o error, diseñe y aplique procedimientos de auditoría para 
responder a dichos riesgos y obtuve evidencia de auditoría suficiente y adecuada para 
proporcionar una base para mi opinión. El riesgo de no detectar una incorrección material 
debida a fraude es más elevado que en el caso de una incorrección material debida a error, 
ya que el fraude puede implicar colusión, falsificación, omisiones deliberadas, 
manifestaciones intencionadamente erróneas o la elusión del control interno. 

 Evalué la adecuación de las políticas contables aplicadas y la razonabilidad de las 
estimaciones contables y la correspondiente información revelada por la dirección.  

 Concluí sobre lo adecuado de la utilización, por la dirección, del principio contable de 
empresa en funcionamiento y, basándome en la evidencia de auditoría obtenida, concluí 
sobre si existe o no una incertidumbre material relacionada con hechos o con condiciones 
que pueden generar dudas significativas sobre la capacidad de la Entidad para continuar 
como empresa en funcionamiento. Si concluyo que existe una incertidumbre material, se 
requiere que llame la atención en mi informe de auditoría sobre la correspondiente 
información revelada en los estados financieros o, si dichas revelaciones no son 
adecuadas, que exprese una opinión modificada.  

 Mis conclusiones se basan en la evidencia de auditoría obtenida hasta la fecha de mi 
informe de auditoría. Sin embargo, hechos o condiciones futuros pueden ser causa de que 
la Entidad deje de ser una empresa en funcionamiento. Comunique con los responsables 
del gobierno de la entidad en relación con, entre otras cuestiones, el alcance y el momento 
de realización de la auditoría planificados y los hallazgos significativos de la auditoría, así 
como cualquier deficiencia significativa del control interno que identifique en el transcurso 
de la auditoría. 

 
 
Informe sobre otros requerimientos legales y reglamentarios 
 
Además, informo que durante el año 2018, la Compañía ha llevado su contabilidad conforme a las 
normas legales y a la técnica contable; las operaciones registradas en los libros de contabilidad y 
los actos de los administradores se ajustan a los estatutos y a las decisiones de la Junta de Socios 
y Junta Directiva; la correspondencia, los comprobantes de las cuentas y los libros de actas y de 
registro de acciones se llevan y se conservan debidamente; el informe de gestión de la 
Administración guarda la debida concordancia con los estados financieros separados, y la 
Compañía ha efectuado la liquidación y pago oportuno al Sistema de Seguridad Social Integral. 
Los administradores dejaron constancia en el informe de gestión de que no entorpecieron la libre 
circulación de las facturas de sus proveedores de bienes y servicios. 
 

Opinión sobre control interno y cumplimiento legal y normativo 
 
Además, el Código de Comercio establece en el artículo 209 la obligación de pronunciarme sobre 

el cumplimiento de normas legales e internas y sobre lo adecuado del control interno.  

Mi trabajo se efectuó mediante la aplicación de pruebas para evaluar el grado de cumplimiento de 

las disposiciones legales y normativas por la administración de la entidad, así como del 

funcionamiento del proceso de control interno, el cual es igualmente responsabilidad de la 

administración. Para efectos de la evaluación del cumplimiento legal y normativo utilicé los 

siguientes criterios: 

 Normas legales que afectan la actividad de la entidad; 

 Estatutos de la entidad; 
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 Actas de asamblea y de junta directiva 

 Otra documentación relevante. [Ajustar a los documentos observados] 

 

Para la evaluación del control interno, utilicé como criterio el modelo COSO [o incluir el modelo 

utilizado por el Revisor Fiscal]. Este modelo no es de uso obligatorio para la compañía, pero es un 

referente aceptado internacionalmente para configurar un proceso adecuado de control interno. 

El control interno de una entidad es un proceso efectuado por los encargados del gobierno 

corporativo, la administración y otro personal, designado para proveer razonable seguridad en 

relación con la preparación de información financiera confiable, el cumplimiento de las normas 

legales e internas y el logro de un alto nivel de efectividad y eficiencia en las operaciones.  

 

El control interno de una entidad incluye aquellas políticas y procedimientos que (1) permiten el 

mantenimiento de los registros que, en un detalle razonable, reflejen en forma fiel y adecuada las 

transacciones y las disposiciones de los activos de la entidad; (2) proveen razonable seguridad de 

que las transacciones son registradas en lo necesario para permitir la preparación de los estados 

financieros de acuerdo con el marco técnico normativo aplicable al Grupo N° 2 [o Grupo N° 3], que 

corresponde a la NIIF para las PYMES, y que los ingresos y desembolsos de la entidad están 

siendo efectuados solamente de acuerdo con las autorizaciones de la administración y de aquellos 

encargados del gobierno corporativo; y (3) proveer seguridad razonable en relación con la 

prevención, detección y corrección oportuna de adquisiciones no autorizadas, y el uso o 

disposición de los activos de la entidad que puedan tener un efecto importante en los estados 

financieros. 

 

También incluye procedimientos para garantizar el cumplimiento de la normatividad legal que 

afecte a la entidad, así como de las disposiciones de los estatutos y de los órganos de 

administración, y el logro de los objetivos propuestos por la administración en términos de 

eficiencia y efectividad organizacional. 

 

Debido a limitaciones inherentes, el control interno puede no prevenir, o detectar y corregir los 

errores importantes. También, las proyecciones de cualquier evaluación o efectividad de los 

controles de periodos futuros están sujetas al riesgo de que los controles lleguen a ser 

inadecuados debido a cambios en las condiciones, o que el grado de cumplimiento de las políticas 

o procedimientos se pueda deteriorar. 

Esta conclusión se ha formado con base en las pruebas practicadas para establecer si la entidad 

ha dado cumplimiento a las disposiciones legales y estatutarias, y a las decisiones de la asamblea 

y junta directiva, y mantiene un sistema de control interno que garantice la efectividad y eficiencia 

de las operaciones, la confiabilidad de la información financiera  y el cumplimiento de las leyes y 

regulaciones aplicables. Las pruebas efectuadas, especialmente de carácter cualitativo, pero 

también incluyendo cálculos cuando lo consideré necesario de acuerdo con las circunstancias, 

fueron desarrolladas por mí durante el transcurso de mi gestión como revisor fiscal y en desarrollo 

de mi estrategia de revisoría fiscal para el periodo. Considero que los procedimientos seguidos en 

mi evaluación son una base suficiente para expresar mi conclusión. 

Opinión sobre el cumplimiento legal y normativo 
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En mi opinión, la entidad ha dado cumplimiento a las leyes y regulaciones aplicables, así como a 

las disposiciones estatutarias, de la asamblea de accionistas y de la junta directiva, en todos los 

aspectos importantes. 

Opinión sobre la efectividad del sistema de control interno 

En mi opinión, el control interno es efectivo, en todos los aspectos importantes, con base en el 

modelo COSO. [en caso de que sea otro modelo se debe indicar] 

 
NOMBRE DEL PROFESIONAL 
Revisor Fiscal 
T.P. N° XX-XXX 
Designado por la firma ABC Auditores SAS 
 
Marzo XX de 202X 
Carrera XX N° XX- XX 
Bogotá Colombia 
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Modelo N° 10 – MODELO DE OPINIÓN PARA ESTADOS FINANCIEROS 

CONSOLIDADOS 
Dictamen del Revisor Fiscal 

A los miembros de la Asamblea General de Accionistas 
Compañía Alfa S. A. 
 
DICTAMEN DE AUDITORÍA EMITIDO POR EL REVISOR FISCAL 

A los accionistas de la Sociedad ABC [o al destinatario que corresponda] 

 
Informe sobre la auditoría de los estados financieros consolidados 

Opinión 

He auditado los estados financieros consolidados de la sociedad ABC y sus subsidiarias [indicar 

el nombre de cada una], que comprenden el estado de situación financiera consolidado a 31 de 

diciembre de 20X1, el estado del resultado [o integral]  consolidado, el estado de cambios en el 

patrimonio neto consolidado y el estado de flujos de efectivo consolidado correspondientes al 

ejercicio terminado en dicha fecha, así como las notas explicativas de los estados financieros 

que incluyen un resumen de las políticas contables significativas. 

En mi opinión, los estados financieros consolidados adjuntos presentan razonablemente, en 

todos los aspectos materiales, la situación financiera consolidada de la Sociedad ABC y sus 

subsidiarias a 31 de diciembre de 20X1, así como de sus resultados consolidados y flujos de 

efectivo consolidados correspondientes al ejercicio terminado en dicha fecha, de conformidad 

con el anexo N° 2 del Decreto 2420 de 2015 y sus modificatorios, que incorporan  las Normas 

Internacionales de Información Financiera (NIIF). 

 

Fundamento de la opinión 

He llevado a cabo mi auditoría de conformidad con el anexo N° 4 del Decreto 2420 de 2015 y 

sus modificatorios, que incorporan las Normas Internacionales de Auditoría (NIA). Mi 

responsabilidad de acuerdo con dichas normas se describe más adelante en la sección 

Responsabilidades del Revisor Fiscal en relación con la auditoría de los estados financieros 

consolidados de mi informe. Soy independiente de la Matriz y sus subordinadas de conformidad 

con el Código de Ética para Profesionales de la Contabilidad contenido en la Ley 43 de 1990 y 

he cumplido las demás responsabilidades de ética de conformidad con el Anexo N° 4 del 

Decreto 2420 de 2015. Considero que la evidencia de auditoría que he obtenido proporciona 

una base suficiente y adecuada para mi opinión. 

Párrafo de énfasis 
 
[Llamamos la atención sobre la Nota X de los estados financieros, que describe los efectos 
de un incendio en las instalaciones de producción de la Entidad. Mi opinión no ha sido 
modificada en relación con esta cuestión.] Este párrafo se incluye sólo si es necesario. 
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Responsabilidades de la dirección y de los responsables del gobierno de la entidad en relación con los 

estados financieros consolidados 

La dirección es responsable de la preparación y presentación fiel de los estados financieros 

consolidados adjuntos de conformidad con el anexo N° 1 del Decreto Único Reglamentario 2420 

de 2015 y sus modificatorios y del proceso de consolidación que la dirección considere 

necesario para permitir la preparación de estados financieros consolidados libres de incorrección 

material, debida a fraude o error. 

En la preparación de los estados financieros consolidados, la dirección es responsable de la 

valoración de la capacidad del Grupo de continuar como empresa en funcionamiento, revelando, 

según corresponda, las cuestiones relacionadas con la Empresa en funcionamiento y utilizando 

el principio contable de empresa en funcionamiento, no se ha evidenciado situación alguno que 

afecte este principio. 

Los responsables del gobierno de la entidad son responsables de la supervisión del proceso de 

información financiera del Grupo. 

 

Responsabilidades del revisor fiscal en relación con la auditoría de los estados financieros consolidados  
 
Mi objetivo es obtener una seguridad razonable de que los estados financieros en su conjunto están 
libres de incorrección material, debida a fraude o error, y emitir un informe de auditoría que contiene 
mi opinión. Seguridad razonable es un alto grado de seguridad, pero no garantiza que una auditoría 
realizada de conformidad con el artículo 7 de la Ley 43 de 1990 siempre detecte una incorrección 
material cuando existe. Las incorrecciones pueden deberse a fraude o error y se consideran 
materiales si, individualmente o de forma agregada, puede preverse razonablemente que influyan 
en las decisiones económicas que los usuarios toman basándose en los estados financieros 
consolidados. 

 
Como parte de una auditoría de conformidad con el artículo 7 de la Ley 43 de 1990, aplique mi 
juicio profesional y mantengo una actitud de escepticismo profesional durante toda la auditoría.  
 
También: 
 

 Identifique y valore los riesgos de incorrección material en los estados financieros 
consolidados, debida a fraude o error, diseñe y aplique procedimientos de auditoría para 
responder a dichos riesgos y obtuve evidencia de auditoría suficiente y adecuada para 
proporcionar una base para mi opinión. El riesgo de no detectar una incorrección material 
debida a fraude es más elevado que en el caso de una incorrección material debida a error, 
ya que el fraude puede implicar colusión, falsificación, omisiones deliberadas, 
manifestaciones intencionadamente erróneas o la elusión del control interno. 

 Evalué la adecuación de las políticas contables aplicadas y la razonabilidad de las 
estimaciones contables y la correspondiente información revelada por la dirección.  

 Concluí sobre lo adecuado de la utilización, por la dirección, del principio contable de 
empresa en funcionamiento y, basándome en la evidencia de auditoría obtenida, concluí 
sobre si existe o no una incertidumbre material relacionada con hechos o con condiciones 
que pueden generar dudas significativas sobre la capacidad de la Entidad para continuar 
como empresa en funcionamiento. Si concluyo que existe una incertidumbre material, se 
requiere que llame la atención en mi informe de auditoría sobre la correspondiente 
información revelada en los estados financieros o, si dichas revelaciones no son 
adecuadas, que exprese una opinión modificada.  
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 Mis conclusiones se basan en la evidencia de auditoría obtenida hasta la fecha de mi 
informe de auditoría. Sin embargo, hechos o condiciones futuros pueden ser causa de que 
la Entidad deje de ser una empresa en funcionamiento. Comunique con los responsables 
del gobierno de la entidad en relación con, entre otras cuestiones, el alcance y el momento 
de realización de la auditoría planificados y los hallazgos significativos de la auditoría, así 
como cualquier deficiencia significativa del control interno que identifique en el transcurso 
de la auditoría. 

 
 
 

NOMBRE DEL PROFESIONAL 
Revisor Fiscal 
T.P. N° XX-XXX 
 
Marzo XX de 202X 
Carrera XX N° XX- XX 
Bogotá Colombia 
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Modelo N° 11 – Dictamen con salvedad para Revisores Fiscales del G3. (Artículo 

7 de la Ley 43 de 1990) – Entidades Sin Ánimo de Lucro 
 

Dictamen del Revisor Fiscal 

A los miembros de la Asamblea General de Copropietarios 
Conjunto Residencial el Bosque P.H. 
 

Opinión con salvedades 

He auditado los estados financieros Individuales del Conjunto Residencial el Bosque P.H (En adelante 

La Entidad), que comprenden el estado de situación financiera al 31 de diciembre de 2020 y el 

estado de actividades, correspondientes al ejercicio terminado en dicha fecha, así como las notas 

explicativas de los estados financieros que incluyen un resumen de las políticas contables 

significativas. En mi opinión, excepto por los efectos de las cuestiones descritas en la sección 

Fundamentos de la Opinión con salvedades, los estados financieros adjuntos de la Entidad han sido 

preparados, en todos los aspectos materiales, de conformidad el anexo N° 3 del Decreto Único 

Reglamentario 2420 de 2015 y sus modificatorios, que incorporan las Normas de Contabilidad para 

microempresas basado en el costo y la Orientación N° 15 del Consejo Técnico de la Contaduría 

Pública (CTCP). 

Fundamentos de la opinión con Salvedades 

La Administración de la Entidad ha constituido una provisión para el fondo de imprevistos, por el 

año terminado en 31 de diciembre de 2020, lo que supone un incumplimiento al Anexo N° 3 del 

Decreto Único Reglamentario 2420 de 2015 y sus modificatorios y a la Orientación N° 15 del CTCP, 

que incorporan las Normas de Contabilidad para microempresas basado en el costo, las cuales 

requieren que la entidad constituya el fondo de imprevistos como un activo y no como un pasivo 

(provisión). En consecuencia, la constitución de la provisión por valor aproximado de $45 millones 

genera una sobrestimación del pasivo y una subestimación de los excedentes de la Entidad. 

He llevado a cabo mi auditoría de conformidad con el artículo 7 de la Ley 43 de 1990, que incorpora 

las Normas de Auditoría Generalmente Aceptadas en Colombia (NAGA). Mi responsabilidad de 

acuerdo con dichas normas se describe más adelante en la sección Responsabilidades del Revisor 

Fiscal en relación con la auditoría de los estados financieros de mi informe. 

Soy independiente de la Entidad de conformidad con los requerimientos de ética aplicables a mi 

auditoría de los estados financieros de conformidad con la Ley 43 de 1990 y el anexo N° 4 del 

Decreto Único Reglamentario 2420 de 2015 y sus modificatorios y he cumplido las demás 

responsabilidades de conformidad con esos requerimientos. Considero que la evidencia de auditoría 

que he obtenido proporciona una base suficiente y adecuada para mi opinión con salvedades. 
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Párrafo de énfasis 

Llamo la atención y sin considerarlo una salvedad, el gobierno nacional expidió el Decreto 570 de 

2020, en el cual permitía hasta el 30 de junio de 2020, utilizar el fondo de imprevistos para cubrir 

gastos habituales de operación de la Copropiedad. 

Párrafo de otros asuntos 

Los estados financieros terminados en 31 de diciembre de 2019, fueron auditados por mí y en 

opinión del 15 de marzo de 2020, emití una opinión favorable. 

Responsabilidades de la dirección y de los responsables del gobierno de la entidad en relación con 

los estados financieros 

La administración es responsable de la preparación y presentación de los estados financieros 

adjuntos de conformidad con el anexo N° 3 del Decreto Único Reglamentario 2420 de 2015 y sus 

modificatorios. En la preparación de los estados financieros individuales, la dirección es responsable 

de la valoración de la capacidad de la Entidad de continuar como entidad en funcionamiento, 

revelando, según corresponda, las cuestiones relacionadas con la Entidad en funcionamiento y 

utilizando el principio contable de Entidad en funcionamiento 

El Consejo de Administración de la entidad es responsable de la supervisión del proceso de 

información financiera de la Entidad. 

Responsabilidades del revisor fiscal en relación con la auditoría de los estados financieros 

Mi objetivo es obtener una seguridad razonable de que los estados financieros en su conjunto están 

libres de incorrección material, debida a fraude o error, y emitir un informe de auditoría que 

contiene mi opinión. Seguridad razonable es un alto grado de seguridad, pero no garantiza que una 

auditoría realizada de conformidad con el artículo 7 de la Ley 43 de 1990 siempre detecte una 

incorrección material cuando existe. Las incorrecciones pueden deberse a fraude o error y se 

consideran materiales si, individualmente o de forma agregada, puede preverse razonablemente 

que influyan en las decisiones económicas que los usuarios toman basándose en los estados 

financieros separados. 

Como parte de una auditoría de conformidad con el artículo 7 de la Ley 43 de 1990, aplique mi juicio 

profesional y mantengo una actitud de escepticismo profesional durante toda la auditoría. 

También: 

• Identifique y valore los efectos de incorrección material en los estados financieros individuales, 

debida a fraude o error, diseñe y aplique procedimientos de auditoría para responder a dichos 

riesgos y obtuve evidencia de auditoría suficiente y adecuada para proporcionar una base para mi 

opinión. El riesgo de no detectar una incorrección material debida a fraude es más elevado que en 

el caso de una incorrección material debida a error, ya que el fraude puede implicar colusión, 

falsificación, omisiones deliberadas, manifestaciones intencionadamente erróneas o la elusión del 

control interno. 
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• Evalué la adecuación de las políticas contables aplicadas y la razonabilidad de las estimaciones 

contables y la correspondiente información revelada por la dirección. • Concluí sobre lo adecuado 

de la utilización, por la dirección, del principio contable de empresa en funcionamiento y, 

basándome en la evidencia de auditoría obtenida, concluí que no existe una incertidumbre material 

relacionada con hechos o con condiciones que pueden generar dudas significativas sobre la 

capacidad de la Entidad para continuar como empresa en funcionamiento. 

• Mis conclusiones se basan en la evidencia de auditoría obtenida hasta la fecha de mi informe de 

auditoría. Sin embargo, hechos o condiciones futuros pueden ser causa de que la Entidad deje de 

ser una empresa en funcionamiento. Comunique con los responsables del gobierno de la entidad 

en relación con, entre otras cuestiones, el alcance y el momento de realización de la auditoría 

planificados y los hallazgos significativos de la auditoría, así como cualquier deficiencia significativa 

del control interno que identifique en el transcurso de la auditoría. Informe sobre otros 

requerimientos legales y reglamentarios. Informe sobre otros requerimientos legales y 

reglamentarios 

Además, informo que durante el año 2020, excepto por lo indicado en el párrafo de los fundamentos 

de la opinión, la Entidad ha llevado su contabilidad conforme a las normas legales y a la técnica 

contable; las operaciones registradas en los libros de contabilidad y los actos de los administradores 

se ajustan a los estatutos y a las decisiones de la Asamblea de Copropietarios y del Consejo de 

Administración; la correspondencia, los comprobantes de las cuentas y los libros de actas y de 

registro de acciones se llevan y se conservan debidamente; el informe de gestión de la 

Administración guarda la debida concordancia con los estados financieros individuales y la Entidad 

no tiene personal vinculado con contrato laboral, razón por la cual no efectúa la liquidación y pago 

al Sistema de Seguridad Social Integral. Los administradores dejaron constancia en el informe de 

gestión de que no entorpecieron la libre circulación de las facturas de sus proveedores de bienes y 

servicios. 

Opinión sobre control interno y cumplimiento legal y normativo 

Además, el Código de Comercio establece en el artículo 209 la obligación de pronunciarme sobre el 

cumplimiento de normas legales e internas y sobre lo adecuado del control interno. Mi trabajo se 

efectuó mediante la aplicación de pruebas para evaluar el grado de cumplimiento de las 

disposiciones legales y normativas por la administración de la entidad, así como del funcionamiento 

del proceso de control interno, el cual es igualmente responsabilidad de la administración. Para 

efectos de la evaluación del cumplimiento legal y normativo utilicé los siguientes criterios: 

• Normas legales que afectan la actividad de la entidad; 
• Estatutos de la entidad; 
• Actas de asamblea de copropietarios y del Consejo de Administración. 
Para la evaluación del control interno, utilicé como criterio el modelo COSO Este modelo no es de 

uso obligatorio para la compañía, pero es un referente aceptado internacionalmente para 

configurar un proceso adecuado de control interno. 
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El control interno de una entidad es un proceso efectuado por los encargados del gobierno 

corporativo, la administración y otro personal, designado para proveer razonable seguridad en 

relación con la preparación de información financiera confiable, el cumplimiento de las normas 

legales e internas y el logro de un alto nivel de efectividad y eficiencia en las operaciones. El control 

interno de una entidad incluye aquellas políticas y procedimientos que (1) permiten el 

mantenimiento de los registros que, en un detalle razonable, reflejen en forma fiel y adecuada las 

transacciones y las disposiciones de los activos de la entidad; (2) proveen razonable seguridad de 

que las transacciones son registradas en lo necesario para permitir la preparación de los estados 

financieros de acuerdo con el marco técnico normativo aplicable al Grupo N° 3, que corresponde a 

las normas de contabilidad para microempresas, y que los ingresos y desembolsos de la entidad 

están siendo efectuados solamente de acuerdo con las autorizaciones de la administración y de 

aquellos encargados del gobierno corporativo; y (3) proveer seguridad razonable en relación con la 

prevención, detección y corrección oportuna de adquisiciones no autorizadas, y el uso o disposición 

de los activos de la entidad que puedan tener un efecto importante en los estados financieros. 

También incluye procedimientos para garantizar el cumplimiento de la normatividad legal que 

afecte a la entidad, así como de las disposiciones de los estatutos y de los órganos de administración, 

y el logro de los objetivos propuestos por la administración en términos de eficiencia y efectividad 

organizacional. Debido a limitaciones inherentes, el control interno puede no prevenir, o detectar y 

corregir los errores importantes. También, las proyecciones de cualquier evaluación o efectividad 

de los controles de periodos futuros están sujetas al riesgo de que los controles lleguen a ser 

inadecuados debido a cambios en las condiciones, o que el grado de cumplimiento de las políticas 

o procedimientos se pueda deteriorar. Esta conclusión se ha formado con base en las pruebas 

practicadas para establecer si la entidad ha dado cumplimiento a las disposiciones legales y 

estatutarias, y a las decisiones de la asamblea y junta directiva, y mantiene un sistema de control 

interno que garantice la efectividad y eficiencia de las operaciones, la confiabilidad de la información 

financiera y el cumplimiento de las leyes y regulaciones aplicables. Las pruebas efectuadas, 

especialmente de carácter cualitativo, pero también incluyendo cálculos cuando lo consideré 

necesario de acuerdo con las circunstancias, fueron desarrolladas por mí durante el transcurso de 

mi gestión como revisor fiscal y en desarrollo de mi estrategia de revisoría fiscal para el periodo. 

Considero que los procedimientos seguidos en mi evaluación son una base suficiente para expresar 

mi conclusión. 

Opinión sobre el cumplimiento legal y normativo 

En mi opinión, excepto por lo indicado en el párrafo de los fundamentos de la opinión, la entidad ha 

dado cumplimiento a las leyes y regulaciones aplicables, así como a las disposiciones estatutarias, 

de la asamblea de accionistas y de la junta directiva, en todos los aspectos importantes. 

Opinión sobre la efectividad del sistema de control interno 

En mi opinión, excepto por lo indicado en el párrafo de los fundamentos de la opinión el control 

interno es efectivo, en todos los aspectos importantes, con base en el modelo COSO. 
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Modelo N° 12 – Dictamen para Revisores Fiscales  (Artículo 7 de la Ley 43 de 

1990) – Entidad en Liquidación 
 

Dictamen del Revisor Fiscal 

Al agente liquidador 
Compañía ZETA S. A. – En liquidación 
 

Opinión favorable 

He auditado los estados financieros Individuales de la Compañía ZETA S.A. – En Liquidación (En 

adelante La Entidad en liquidación), que comprenden Estado de los activos netos y Estado de 

cambios en los Activos Netos, correspondientes al ejercicio terminado en dicha fecha, así como las 

notas explicativas de los estados financieros en liquidación que incluyen un resumen de las políticas 

contables significativas.  

En mi opinión, los estados financieros adjuntos de la Entidad han sido preparados, en todos los 
aspectos materiales, de conformidad el anexo N° 5 del Decreto Único Reglamentario 2420 de 2015 
y sus modificatorios, que incorporan las Normas de Contabilidad para empresas que no cumplen la 
hipótesis de negocio en marcha y que su base contable es el valor neto de liquidación.  
 

Fundamentos de la opinión  

 

He llevado a cabo mi auditoría de conformidad con el artículo 7 de la Ley 43 de 1990, que incorpora 

las Normas de Auditoría Generalmente Aceptadas en Colombia (NAGA). Mi responsabilidad de 

acuerdo con dichas normas se describe más adelante en la sección Responsabilidades del Revisor 

Fiscal en relación con la auditoría de los estados financieros de mi informe.  

Soy independiente de la Entidad de conformidad con los requerimientos de ética aplicables a mi 

auditoría de los estados financieros de conformidad con la Ley 43 de 1990 y el anexo N° 4 del 

Decreto Único Reglamentario 2420 de 2015 y sus modificatorios y he cumplido las demás 

responsabilidades de conformidad con esos requerimientos. Considero que la evidencia de auditoría 

que he obtenido proporciona una base suficiente y adecuada para mi opinión favorable.  

Párrafo de otros asuntos 

Los estados financieros terminados en 31 de diciembre de 2019 fueron auditados por mí y en 

opinión del 15 de marzo de 2020, emití una opinión favorable. 

Los estados financieros preparados al 31 de diciembre de 2020 no son comparativos, dado que las 

bases de preparación son diferentes. Los estados financieros terminados en 31 de diciembre de 

2019, fueron preparados bajo el cumplimiento de la hipótesis de negocio en marcha bajo la base  

de acumulación o devengo, mientras que los estados financieros terminados en 31 de diciembre de 
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2020 se han preparado bajo el no cumplimiento de la hipótesis de negocio en marcha con el valor 

neto de liquidación. 

Párrafo de una Entidad que no cumple la hipótesis de negocio en marcha 

La Compañía ZETA S. A. – En liquidación, según acta N° xxx del xx de mayo de 2020, decidió la 

liquidación voluntaria, debido al cierre de oficinas, pérdidas acumuladas y la decisión unánime de 

los accionistas de no continuar como negocio en marcha. 

La Entidad el XX de junio de 2020, realizó el cambio de su política de acumulación o devengo al valor 

neto de liquidación, el cual corresponde a una venta forzada menos los costos estimados de dicha 

venta, ajustes que fueron afectados en el activo neto. 

Responsabilidades de la dirección y de los responsables del gobierno de la entidad en relación con 

los estados financieros  

La administración es responsable de la preparación y presentación de los estados financieros 

adjuntos de conformidad con el anexo N° 5 del Decreto Único Reglamentario 2420 de 2015 y sus 

modificatorios, que incorporan las Normas de Contabilidad para empresas que no cumplen la 

hipótesis de negocio en marcha y que su base contable es el valor neto de liquidación 

La Junta Directiva de la entidad es responsable de la supervisión del proceso de información 

financiera de la Entidad.  

Responsabilidades del revisor fiscal en relación con la auditoría de los estados financieros  

Mi objetivo es obtener una seguridad razonable de que los estados financieros en su conjunto están 

libres de incorrección material, debida a fraude o error, y emitir un informe de auditoría que 

contiene mi opinión. Seguridad razonable es un alto grado de seguridad, pero no garantiza que una 

auditoría realizada de conformidad con el artículo 7 de la Ley 43 de 1990 siempre detecte una 

incorrección material cuando existe. Las incorrecciones pueden deberse a fraude o error y se 

consideran materiales si, individualmente o de forma agregada, puede preverse razonablemente 

que influyan en las decisiones económicas que los usuarios toman basándose en los estados 

financieros separados. 

Como parte de una auditoría de conformidad con el artículo 7 de la Ley 43 de 1990, aplique mi juicio 

profesional y mantengo una actitud de escepticismo profesional durante toda la auditoría. 

 También:  

 Identifique y valore los efectos de incorrección material en los estados financieros individuales, 

debida a fraude o error, diseñe y aplique procedimientos de auditoría para responder a dichos 

riesgos y obtuve evidencia de auditoría suficiente y adecuada para proporcionar una base para mi 

opinión. El riesgo de no detectar una incorrección material debida a fraude es más elevado que en 

el caso de una incorrección material debida a error, ya que el fraude puede implicar colusión, 

falsificación, omisiones deliberadas, manifestaciones intencionadamente erróneas o la elusión del 

control interno. 
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 Evalué la adecuación de las políticas contables aplicadas y la razonabilidad de las estimaciones 

contables y la correspondiente información revelada por la dirección.  

 Concluí sobre lo adecuado de la utilización, por la dirección, del principio de valor neto de 

liquidación para las entidades que no cumplen la hipótesis de negocio en marcha.  

 Mis conclusiones se basan en la evidencia de auditoría obtenida hasta la fecha de mi informe de 

auditoría. Sin embargo, hechos o condiciones futuros pueden ser causa de que la Entidad deje de 

ser una empresa en funcionamiento. Comunique con los responsables del gobierno de la entidad 

en relación con, entre otras cuestiones, el alcance y el momento de realización de la auditoría 

planificados y los hallazgos significativos de la auditoría, así como cualquier deficiencia significativa 

del control interno que identifique en el transcurso de la auditoría. Informe sobre otros 

requerimientos legales y reglamentarios.  

Informe sobre otros requerimientos legales y reglamentarios 

 

Además, informo que durante el año 2020, la Entidad ha llevado su contabilidad conforme a las 

normas legales y a la técnica contable; las operaciones registradas en los libros de contabilidad y los 

actos de los administradores se ajustan a los estatutos y a las decisiones de la Asamblea de 

Copropietarios y del Consejo de Administración; la correspondencia, los comprobantes de las 

cuentas y los libros de actas y de registro de acciones se llevan y se conservan debidamente; el 

informe de gestión de la Administración guarda la debida concordancia con los estados financieros 

individuales y la Entidad no tiene personal vinculado con contrato laboral, razón por la cual no 

efectúa la liquidación y pago al Sistema de Seguridad Social Integral. Los administradores dejaron 

constancia en el informe de gestión de que no entorpecieron la libre circulación de las facturas de 

sus proveedores de bienes y servicios.  

Opinión sobre control interno y cumplimiento legal y normativo  

Además, el Código de Comercio establece en el artículo 209 la obligación de pronunciarme sobre el 

cumplimiento de normas legales e internas y sobre lo adecuado del control interno. Mi trabajo se 

efectuó mediante la aplicación de pruebas para evaluar el grado de cumplimiento de las 

disposiciones legales y normativas por la administración de la entidad, así como del funcionamiento 

del proceso de control interno, el cual es igualmente responsabilidad de la administración. Para 

efectos de la evaluación del cumplimiento legal y normativo utilicé los siguientes criterios: 

 Normas legales que afectan la actividad de la entidad; 

 Estatutos de la entidad; 

 Actas de asamblea de accionistas y de Junta Directiva.  
 
Para la evaluación del control interno, utilicé como criterio el modelo COSO Este modelo no es de 

uso obligatorio para la compañía, pero es un referente aceptado internacionalmente para 

configurar un proceso adecuado de control interno.  
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El control interno de una entidad es un proceso efectuado por los encargados del gobierno 

corporativo, la administración y otro personal, designado para proveer razonable seguridad en 

relación con la preparación de información financiera confiable, el cumplimiento de las normas 

legales e internas y el logro de un alto nivel de efectividad y eficiencia en las operaciones. El control 

interno de una entidad incluye aquellas políticas y procedimientos que (1) permiten el 

mantenimiento de los registros que, en un detalle razonable, reflejen en forma fiel y adecuada las 

transacciones y las disposiciones de los activos de la entidad; (2) proveen razonable seguridad de 

que las transacciones son registradas en lo necesario para permitir la preparación de los estados 

financieros de acuerdo con el marco técnico normativo aplicable al Grupo N° 3, que corresponde a 

las normas de contabilidad para microempresas, y que los ingresos y desembolsos de la entidad 

están siendo efectuados solamente de acuerdo con las autorizaciones de la administración y de 

aquellos encargados del gobierno corporativo; y (3) proveer seguridad razonable en relación con la 

prevención, detección y corrección oportuna de adquisiciones no autorizadas, y el uso o disposición 

de los activos de la entidad que puedan tener un efecto importante en los estados financieros. 

También incluye procedimientos para garantizar el cumplimiento de la normatividad legal que 

afecte a la entidad, así como de las disposiciones de los estatutos y de los órganos de administración, 

y el logro de los objetivos propuestos por la administración en términos de eficiencia y efectividad 

organizacional. Debido a limitaciones inherentes, el control interno puede no prevenir, o detectar y 

corregir los errores importantes. También, las proyecciones de cualquier evaluación o efectividad 

de los controles de periodos futuros están sujetas al riesgo de que los controles lleguen a ser 

inadecuados debido a cambios en las condiciones, o que el grado de cumplimiento de las políticas 

o procedimientos se pueda deteriorar. Esta conclusión se ha formado con base en las pruebas 

practicadas para establecer si la entidad ha dado cumplimiento a las disposiciones legales y 

estatutarias, y a las decisiones de la asamblea y junta directiva, y mantiene un sistema de control 

interno que garantice la efectividad y eficiencia de las operaciones, la confiabilidad de la información 

financiera y el cumplimiento de las leyes y regulaciones aplicables. Las pruebas efectuadas, 

especialmente de carácter cualitativo, pero también incluyendo cálculos cuando lo consideré 

necesario de acuerdo con las circunstancias, fueron desarrolladas por mí durante el transcurso de 

mi gestión como revisor fiscal y en desarrollo de mi estrategia de revisoría fiscal para el periodo. 

Considero que los procedimientos seguidos en mi evaluación son una base suficiente para expresar 

mi conclusión.  

Opinión sobre el cumplimiento legal y normativo 

En mi opinión, la entidad ha dado cumplimiento a las leyes y regulaciones aplicables, así como a las 

disposiciones estatutarias, de la asamblea de accionistas y de la junta directiva, en todos los 

aspectos importantes.  

Opinión sobre la efectividad del sistema de control interno 

En mi opinión, el control interno es efectivo, en todos los aspectos importantes, con base en el 

modelo COSO.  
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Modelo N° 13 – Dictamen para Revisores Fiscales bajo NIA – Grupo N° 2 – 

Párrafo de énfasis - 2021 
 

Dictamen del Revisor Fiscal 

 

A los miembros de la Asamblea General de Accionistas 
Compañía Alfa S. A. 
 

Opinión favorable 

He auditado los estados financieros individuales de la Compañía Alfa S. A. (En adelante La Entidad), 

que comprenden el estado de situación financiera al 31 de diciembre de 2021, el estado de 

resultados, el estado de cambios en el patrimonio neto y el estado de flujos de efectivo 

correspondientes al ejercicio terminado en dicha fecha, así como las notas explicativas de los 

estados financieros que incluyen un resumen de las políticas contables significativas.  

En mi opinión, los estados financieros adjuntos de la Entidad han sido preparados, en todos los 

aspectos materiales, de conformidad con el anexo N° 2 del Decreto Único Reglamentario 2420 de 

2015 y sus modificatorios, que incorporan las Normas Internacionales de Información Financiera 

para PYMES.  

Fundamento de la opinión  

He llevado a cabo mi auditoría de conformidad con el anexo N° 4 del Decreto Único Reglamentario 

2420 de 2015 y sus modificatorios, que incorporan las Normas Internacionales de Auditoria – NIA y 

las Normas de Aseguramiento ISAE 3000. Mi responsabilidad de acuerdo con dichas normas se 

describe más adelante en la sección responsabilidades del Revisor Fiscal en relación con la auditoría 

de los estados financieros de mi informe.  

Soy independiente de la Entidad de conformidad con los requerimientos de ética aplicables a mi 

auditoría de los estados financieros de conformidad con la Ley 43 de 1990 y el anexo N° 4 del 

Decreto Único Reglamentario 2420 de 2015 y he cumplido las demás responsabilidades de 

conformidad con esos requerimientos. Considero que la evidencia de auditoría que he obtenido 

proporciona una base suficiente y adecuada para mi opinión favorable.  

Párrafo de énfasis 

Llamo la atención y sin considerarlo una salvedad, en la Nota N° X a los estados financieros, la 

Entidad efectúo reexpresión a los estados financieros terminados en 31 de diciembre de 2020, 

debido al reconocimiento de ingresos por valor aproximado de $1.500 millones, los cuales 
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correspondían a un periodo diferente, los estados financieros reexpresados se presentan 

únicamente con fines comparativos.  

Así mismo, en la Nota N° X a los estados financieros que han sido preparados asumiendo que la 

Compañía continuará como negocio en marcha. Sin embargo, según se amplía en la Nota X a los 

estados financieros, la Compañía efectúo cierre de sus oficinas, locales y planta de producción con 

fundamento en la declaratoria de estado de emergencia económica, social y ecológica proferida por 

el Gobierno Nacional mediante los Decretos 417 y 637 del 17 de marzo y 06 de mayo del 2020 

respectivamente, la evolución de la declaratoria del estado de emergencia genera una 

incertidumbre material sobre su capacidad de continuar como negocio en marcha, igualmente la 

evolución de la pandemia y la aparición de nuevas variantes influyen en la  decisiones del gobierno 

y de la Entidad frente a este aspecto. Los estados financieros no incluyen ajuste alguno que pudiera 

resultar de esta incertidumbre. Mi opinión no ha sido modificada en relación con estas cuestiones. 

Párrafo de otros asuntos 

Los estados financieros terminados en 31 de diciembre de 2020 fueron auditados por mí y mi en 

opinión del 15 de marzo de 2021, emití una opinión favorable. 

Responsabilidades de la dirección y de los responsables del gobierno de la entidad en relación con 

los estados financieros  

La dirección es responsable de la preparación y presentación de los estados financieros adjuntos de 

conformidad con el anexo N° 2 del Decreto Único Reglamentario 2420 de 2015 y sus modificatorios, 

que incorporan las Normas Internacionales de Información Financiera para PYMES. En la 

preparación de los estados financieros individuales, la dirección es responsable de la valoración de 

la capacidad de la Entidad de continuar como empresa en funcionamiento, revelando, según 

corresponda, las cuestiones relacionadas con la Empresa en funcionamiento y utilizando el principio 

contable de empresa en funcionamiento. No evidencie situaciones que afecten la continuidad del 

negocio en marcha incluido los efectos del Covid-19. 

La Junta Directiva de la entidad es responsables de la supervisión del proceso de información 

financiera de la Entidad.  

Responsabilidades del revisor fiscal en relación con la auditoría de los estados financieros  

Mi objetivo es obtener una seguridad razonable de que los estados financieros en su conjunto están 

libres de incorrección material, debida a fraude o error, y emitir un informe de auditoría que 

contiene mi opinión. Seguridad razonable es un alto grado de seguridad, pero no garantiza que una 

auditoría realizada de conformidad con el anexo N° 4 del Decreto único Reglamentario 2420 de 2015 

y sus modificatorios, que incluyen las Normas Internacionales de Auditoría y Aseguramiento, 

siempre detecte una incorrección material cuando existe. Las incorrecciones pueden deberse a 

fraude o error y se consideran materiales si, individualmente o de forma agregada, puede preverse 

razonablemente que influyan en las decisiones económicas que los usuarios toman basándose en 

los estados financieros individuales. 
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Como parte de una auditoría de conformidad con el anexo N° 4 del Decreto único Reglamentario 

2420 de 2015 y sus modificatorios, aplique mi juicio profesional y mantengo una actitud de 

escepticismo profesional durante toda la auditoría. 

 También:  

 Identifique y valore los riesgos de incorrección material en los estados financieros separados, 

debida a fraude o error, diseñe y aplique procedimientos de auditoría para responder a dichos 

riesgos y obtuve evidencia de auditoría suficiente y adecuada para proporcionar una base para mi 

opinión. El riesgo de no detectar una incorrección material debida a fraude es más elevado que en 

el caso de una incorrección material debida a error, ya que el fraude puede implicar colusión, 

falsificación, omisiones deliberadas, manifestaciones intencionadamente erróneas o la elusión del 

control interno. 

 Evalué la adecuación de las políticas contables aplicadas y la razonabilidad de las estimaciones 

contables y la correspondiente información revelada por la dirección.  

 Concluí sobre lo adecuado de la utilización, por la dirección, del principio contable de empresa en 

funcionamiento y, basándome en la evidencia de auditoría obtenida, concluí que no existe una 

incertidumbre material relacionada con hechos o con condiciones que pueden generar dudas 

significativas sobre la capacidad de la Entidad para continuar como empresa en funcionamiento. Sin 

embargo, dadas las medidas por el Covid-19 en el párrafo de énfasis he incluido un comentario.  

 Mis conclusiones se basan en la evidencia de auditoría obtenida hasta la fecha de mi informe de 

auditoría. Sin embargo, hechos o condiciones futuros pueden ser causa de que la Entidad deje de 

ser una empresa en funcionamiento. Comunique con los responsables del gobierno de la entidad 

en relación con, entre otras cuestiones, el alcance y el momento de realización de la auditoría 

planificados y los hallazgos significativos de la auditoría, así como cualquier deficiencia significativa 

del control interno que identifique en el transcurso de la auditoría. Informe sobre otros 

requerimientos legales y reglamentarios. 

Además, informo que durante el año 2020, la Entidad ha llevado su contabilidad conforme a las 

normas legales y a la técnica contable; las operaciones registradas en los libros de contabilidad y los 

actos de los administradores se ajustan a los estatutos y a las decisiones de la Junta de Socios y Junta 

Directiva; la correspondencia, los comprobantes de las cuentas y los libros de actas y de registro de 

acciones se llevan y se conservan debidamente; el informe de gestión de la Administración guarda 

la debida concordancia con los estados financieros individuales, y la Entidad ha efectuado la 

liquidación y pago oportuno al Sistema de Seguridad Social Integral. Los administradores dejaron 

constancia en el informe de gestión de que no entorpecieron la libre circulación de las facturas de 

sus proveedores de bienes y servicios.  

Opinión sobre control interno y cumplimiento legal y normativo  

Además, el Código de Comercio establece en el artículo 209 la obligación de pronunciarme sobre el 

cumplimiento de normas legales e internas y sobre lo adecuado del control interno. Mi trabajo se 

efectuó mediante la aplicación de pruebas para evaluar el grado de cumplimiento de las 
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disposiciones legales y normativas por la administración de la entidad, así como del funcionamiento 

del proceso de control interno, el cual es igualmente responsabilidad de la administración. Para 

efectos de la evaluación del cumplimiento legal y normativo utilicé los siguientes criterios: 

 Normas legales que afectan la actividad de la entidad; 

 Estatutos de la entidad; 

 Actas de asamblea y de junta directiva  

 Otra documentación relevante tales como actas de los comités internos debidamente 
formalizados. 
 

Para la evaluación del control interno, utilicé como criterio el modelo COSO Este modelo no es de 

uso obligatorio para la compañía, pero es un referente aceptado internacionalmente para 

configurar un proceso adecuado de control interno.  

El control interno de una entidad es un proceso efectuado por los encargados del gobierno 

corporativo, la administración y otro personal, designado para proveer razonable seguridad en 

relación con la preparación de información financiera confiable, el cumplimiento de las normas 

legales e internas y el logro de un alto nivel de efectividad y eficiencia en las operaciones. El control 

interno de una entidad incluye aquellas políticas y procedimientos que (1) permiten el 

mantenimiento de los registros que, en un detalle razonable, reflejen en forma fiel y adecuada las 

transacciones y las disposiciones de los activos de la entidad; (2) proveen razonable seguridad de 

que las transacciones son registradas en lo necesario para permitir la preparación de los estados 

financieros de acuerdo con el marco técnico normativo aplicable al Grupo N° 2, que corresponde a 

la NIIF para las PYMES, y que los ingresos y desembolsos de la entidad están siendo efectuados 

solamente de acuerdo con las autorizaciones de la administración y de aquellos encargados del 

gobierno corporativo; y (3) proveer seguridad razonable en relación con la prevención, detección y 

corrección oportuna de adquisiciones no autorizadas, y el uso o disposición de los activos de la 

entidad que puedan tener un efecto importante en los estados financieros. También incluye 

procedimientos para garantizar el cumplimiento de la normatividad legal que afecte a la entidad, 

así como de las disposiciones de los estatutos y de los órganos de administración, y el logro de los 

objetivos propuestos por la administración en términos de eficiencia y efectividad organizacional. 

Debido a limitaciones inherentes, el control interno puede no prevenir, o detectar y corregir los 

errores importantes. También, las proyecciones de cualquier evaluación o efectividad de los 

controles de periodos futuros están sujetas al riesgo de que los controles lleguen a ser inadecuados 

debido a cambios en las condiciones, o que el grado de cumplimiento de las políticas o 

procedimientos se pueda deteriorar. Esta conclusión se ha formado con base en las pruebas 

practicadas para establecer si la entidad ha dado cumplimiento a las disposiciones legales y 

estatutarias, y a las decisiones de la asamblea y junta directiva, y mantiene un sistema de control 

interno que garantice la efectividad y eficiencia de las operaciones, la confiabilidad de la información 

financiera y el cumplimiento de las leyes y regulaciones aplicables. Las pruebas efectuadas, 

especialmente de carácter cualitativo, pero también incluyendo cálculos cuando lo consideré 

necesario de acuerdo con las circunstancias, fueron desarrolladas por mí durante el transcurso de 

mi gestión como revisor fiscal y en desarrollo de mi estrategia de revisoría fiscal para el periodo. 
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Considero que los procedimientos seguidos en mi evaluación son una base suficiente para expresar 

mi conclusión.  

Opinión sobre el cumplimiento legal y normativo 

En mi opinión, la entidad ha dado cumplimiento a las leyes y regulaciones aplicables, así como a las 

disposiciones estatutarias, de la asamblea de accionistas y de la junta directiva, en todos los 

aspectos importantes.  

Opinión sobre la efectividad del sistema de control interno 

En mi opinión, el control interno es efectivo, en todos los aspectos importantes, con base en el 

modelo COSO.  

 

NOMBRE DEL PROFESIONAL  
Revisor Fiscal  
T.P. N° XX-XXX  
Marzo 13 de 2022 
Carrera XX N° XX- XX Bogotá Colombia 
 

Dictamen del Revisor Fiscal 

A los accionistas de la Entidad ABC Ltda. 

Opinión favorable 

He auditado los estados financieros individuales de la sociedad ABC Ltda (En adelante la Entidad), 
que comprenden el estado de situación financiera a 31 de diciembre de 2021, el estado del 
resultado integral, el estado de cambios en el patrimonio neto y el estado de flujos de efectivo 
correspondientes al ejercicio terminado en dicha fecha, así como las notas explicativas de los 
estados financieros que incluyen un resumen de las políticas contables significativas.  
En mi opinión, los estados financieros adjuntos presentan fielmente, en todos los aspectos 
materiales la situación financiera de la Entidad a 31 de diciembre de 2021, así como de sus 
resultados y flujos de efectivo correspondientes al ejercicio terminado en dicha fecha, de 
conformidad con el anexo N° 2 del Decreto Único Reglamentario 2420 de 2015 y sus 
modificatorios, que incorporan las Normas Internacionales de Información Financiera para PYMES 
(NIIF PYMES).  

Fundamento de la opinión 
He llevado a cabo mi auditoría de conformidad con el anexo N° 4 del Decreto Único Reglamentario 
2420 de 2015 y sus modificatorios que incorporan las Normas Internacionales de Auditoría (NIA) y 
la ISEA 3000. Mi responsabilidad de acuerdo con dichas normas se describe más adelante en la 
sección Responsabilidades del Revisor Fiscal en relación con la auditoría de los estados 
financieros de mi informe. Soy independiente de la Entidad de conformidad con el Código de Ética 
de la Ley 43 de 1990 y del Anexo N° 4 del Decreto Único Reglamentario 2420 de 2015 y sus 
modificatorios junto con los requerimientos de ética que son aplicables a mi auditoría de los 
estados financieros en Colombia y he cumplido las demás responsabilidades de ética de 
conformidad con esos requerimientos. Considero que la evidencia de auditoría que he obtenido 
proporciona una base suficiente y adecuada para mi opinión.  

Cuestiones clave de la auditoría  
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Las cuestiones clave de la auditoría son aquellas cuestiones que, según mi juicio profesional, han 
sido de la mayor significatividad en mi auditoría de los estados financieros del periodo actual. Estas 
cuestiones han sido tratadas en el contexto de mi auditoría de los estados financieros en su 
conjunto y en la formación de mi opinión sobre estos, y no expreso una opinión por separado sobre 
esas cuestiones. 
Al cierre del 31 de diciembre de 2021 no se presento cuestión alguna que requiera revelarse como 
un asunto calve de auditoría. 

Responsabilidades de la dirección y de los responsables del gobierno de la entidad en 

relación con los estados financieros 
La dirección es responsable de la preparación y presentación fiel de los estados financieros 
adjuntos de conformidad con el anexo N° 2 del Decreto Único Reglamentario 2420 de 2015 y sus 
modificatorios, que incorporan las Normas Internacionales de Información Financiera para PYMES 
(NIIF PYMES), y del control interno que la dirección considere necesario para permitir la 
preparación de estados financieros libres de incorrección material, debida a fraude o error.  
En la preparación de los estados financieros, la dirección es responsable de la valoración de la 
capacidad de la Entidad de continuar como empresa en funcionamiento, revelando, según 
corresponda, las cuestiones relacionadas con la Empresa en funcionamiento y utilizando el 
principio contable de empresa en funcionamiento. 
La Junta Directiva de la entidad es responsables de la supervisión del proceso de información 
financiera de la Sociedad. 
 
 

Responsabilidades del Revisor Fiscal en relación con la auditoría de los estados financieros  

Mi objetivo es obtener una seguridad razonable de que los estados financieros en su conjunto 
están libres de incorrección material, debida a fraude o error, y emitir un informe de revisoría fiscal 
que contiene mi opinión. Seguridad razonable es un alto grado de seguridad, pero no garantiza que 
una auditoría realizada de conformidad con el Anexo N° 4 del Decreto Único Reglamentario 2420 
de 2015 y sus modificatorios, que incorporan las Normas Internacionales de Auditoría (NIA), 
siempre detecte una incorrección material cuando existe. Las incorrecciones pueden deberse a 
fraude o error y se consideran materiales si, individualmente o de forma agregada, puede preverse 
razonablemente que influyan en las decisiones económicas que los usuarios toman basándose en 
los estados financieros. 

También:  

• Identifique y valore los riesgos de incorrección material en los estados financieros, debida a 

fraude o error, diseñe y aplique procedimientos de auditoría para responder a dichos riesgos 

y obtuve evidencia de auditoría suficiente y adecuada para proporcionar una base para mi 

opinión. El riesgo de no detectar una incorrección material debida a fraude es más elevado 

que en el caso de una incorrección material debida a error, ya que el fraude puede implicar 

colusión, falsificación, omisiones deliberadas, manifestaciones intencionadamente erróneas 

o la elusión del control interno. 

• Obtuve conocimiento del control interno relevante para la auditoría con el fin de diseñar 

procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de las circunstancias y con la 

finalidad de expresar una opinión sobre la eficacia del control interno de la entidad.   

• Evalué la adecuación de las políticas contables aplicadas y la razonabilidad de las 

estimaciones contables y la correspondiente información revelada por la dirección. 

• Concluí sobre lo adecuado de la utilización, por la dirección, del principio contable de 

empresa en funcionamiento y, basándome en la evidencia de auditoría obtenida, concluí que 
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no existe una incertidumbre material relacionada con hechos o con condiciones que pueden 

generar dudas significativas sobre la capacidad de la Entidad para continuar como empresa 

en funcionamiento. Mi conclusión se basa en la evidencia de auditoría obtenida hasta la 

fecha de mi informe de auditoría. Sin embargo, hechos o condiciones futuros pueden ser 

causa de que la Entidad deje de ser una empresa en funcionamiento. 

• Evalué la presentación global, la estructura y el contenido de los estados financieros, incluida 

la información revelada, y si los estados financieros representan las transacciones y hechos 

subyacentes de un modo que logran la presentación fiel.  

• Me comunique con los responsables del gobierno de la entidad en relación con, entre otras 

cuestiones, el alcance y el momento de realización de la auditoría planificados y los hallazgos 

significativos de la auditoría, así como cualquier deficiencia significativa del control interno 

que identifique en el transcurso de la auditoría. 

También proporcione a los responsables del gobierno de la entidad una declaración de que he 

cumplido los requerimientos de ética aplicables en relación con la independencia y comunicado con 

ellos acerca de todas las relaciones y demás cuestiones de las que se puede esperar 

razonablemente que pueden afectar mi independencia y, en su caso, las correspondientes 

salvaguardas. 

Entre las cuestiones que han sido objeto de comunicación con los responsables del gobierno de la 
entidad, determine las que han sido de la mayor significatividad en la auditoría de los estados 
financieros del periodo actual y que son, en consecuencia, las cuestiones clave de la auditoría. 

Además, informo que durante el año 2021, la Entidad ha llevado su contabilidad conforme a las 

normas legales y a la técnica contable; las operaciones registradas en los libros de contabilidad y los 

actos de los administradores se ajustan a los estatutos y a las decisiones de la Junta de Socios y 

Junta Directiva; la correspondencia, los comprobantes de las cuentas y los libros de actas y de 

registro de acciones se llevan y se conservan debidamente; el informe de gestión de la 

Administración guarda la debida concordancia con los estados financieros individuales, y la Entidad 

ha efectuado la liquidación y pago oportuno al Sistema de Seguridad Social Integral. Los 

administradores dejaron constancia en el informe de gestión de que no entorpecieron la libre 

circulación de las facturas de sus proveedores de bienes y servicios.  

Opinión sobre control interno y cumplimiento legal y normativo  

Además, el Código de Comercio establece en el artículo 209 la obligación de pronunciarme sobre 
el cumplimiento de normas legales e internas y sobre lo adecuado del control interno. Mi trabajo se 
efectuó mediante la aplicación de pruebas para evaluar el grado de cumplimiento de las 
disposiciones legales y normativas por la administración de la entidad, así como del 
funcionamiento del proceso de control interno, el cual es igualmente responsabilidad de la 
administración. Para efectos de la evaluación del cumplimiento legal y normativo utilicé los 
siguientes criterios: 

 
• Normas legales que afectan la actividad de la entidad; 
• Estatutos de la entidad; 
• Actas de asamblea y de junta directiva  
• Otra documentación relevante tales como actas de los comités internos debidamente formalizados. 

 

Para la evaluación del control interno, utilicé como criterio el modelo COSO. Este modelo no es de 

uso obligatorio para la compañía, pero es un referente aceptado internacionalmente para configurar 

un proceso adecuado de control interno.  
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El control interno de una entidad es un proceso efectuado por los encargados del gobierno 

corporativo, la administración y otro personal, designado para proveer razonable seguridad en 

relación con la preparación de información financiera confiable, el cumplimiento de las normas 

legales e internas y el logro de un alto nivel de efectividad y eficiencia en las operaciones. El control 

interno de una entidad incluye aquellas políticas y procedimientos que (1) permiten el mantenimiento 

de los registros que, en un detalle razonable, reflejen en forma fiel y adecuada las transacciones y 

las disposiciones de los activos de la entidad; (2) proveen razonable seguridad de que las 

transacciones son registradas en lo necesario para permitir la preparación de los estados financieros 

de acuerdo con el marco técnico normativo aplicable al Grupo N° 2, que corresponde a la NIIF para 

las PYMES, y que los ingresos y desembolsos de la entidad están siendo efectuados solamente de 

acuerdo con las autorizaciones de la administración y de aquellos encargados del gobierno 

corporativo; y (3) proveer seguridad razonable en relación con la prevención, detección y corrección 

oportuna de adquisiciones no autorizadas, y el uso o disposición de los activos de la entidad que 

puedan tener un efecto importante en los estados financieros. También incluye procedimientos para 

garantizar el cumplimiento de la normatividad legal que afecte a la entidad, así como de las 

disposiciones de los estatutos y de los órganos de administración, y el logro de los objetivos 

propuestos por la administración en términos de eficiencia y efectividad organizacional. Debido a 

limitaciones inherentes, el control interno puede no prevenir, o detectar y corregir los errores 

importantes. También, las proyecciones de cualquier evaluación o efectividad de los controles de 

periodos futuros están sujetas al riesgo de que los controles lleguen a ser inadecuados debido a 

cambios en las condiciones, o que el grado de cumplimiento de las políticas o procedimientos se 

pueda deteriorar. Esta conclusión se ha formado con base en las pruebas practicadas para 

establecer si la entidad ha dado cumplimiento a las disposiciones legales y estatutarias, y a las 

decisiones de la asamblea y junta directiva, y mantiene un sistema de control interno que garantice 

la efectividad y eficiencia de las operaciones, la confiabilidad de la información financiera y el 

cumplimiento de las leyes y regulaciones aplicables. Las pruebas efectuadas, especialmente de 

carácter cualitativo, pero también incluyendo cálculos cuando lo consideré necesario de acuerdo con 

las circunstancias, fueron desarrolladas por mí durante el transcurso de mi gestión como revisor 

fiscal y en desarrollo de mi estrategia de revisoría fiscal para el periodo. 

Considero que los procedimientos seguidos en mi evaluación son una base suficiente para 
expresar mi conclusión.  
 

 

Opinión sobre el cumplimiento legal y normativo 

En mi opinión, la entidad ha dado cumplimiento a las leyes y regulaciones aplicables, así como a las 

disposiciones estatutarias, de la asamblea de accionistas y de la junta directiva, en todos los 

aspectos importantes.  

Opinión sobre la efectividad del sistema de control interno 

En mi opinión, el control interno es efectivo, en todos los aspectos importantes, con base en el 

modelo COSO.  
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Miembro de la firma Zeta Auditores S. A. 
[Designado por la firma Zeta Auditores S. A.] 
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Fin.. 
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